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TEORÍA Y CIENCIA POLÍTICA

FRIEDRICH JOÑAS: Die Institutionenlehre Amolé Gehlens. J. C. B. Mohr (Paul Sie-
beck). Tubinga, 1966; 105 págs.

Arnold Gehlen es uno de aquellos
pensadores que no suelen ofrecer faci-
lidades excesivas para la interpretación
de su obra. Puede que una interpreta-
ción resulte ser lógica desde un deter-
minado punto de vista, o al menos en
relación con algunas de las ideas de
Gehlen; pero una vez disponiendo del
conjunto de lo que constituye en sí
Gehlen, la tarea es considerablemente
más complicada. La dificultad parece
estribar en el hecho de que Gehlen sa-
lió del idealismo alemán. Por consiguien-
te, surgen toda una serie de interrogan-
tes en torno a la naturaleza de la obra
de Gehlen, hasta qué punto y en qué
sentido se la puede relacionar con la
dialéctica hegeüana o extrahegeliana...
en cuanto a la función que de por sí
representa el individuo o la sociedad,
la Historia o la naturaleza, la libettad
•o la necesidad.

La Teoría de las instituciones, de

Friedrich Joñas, intenta localizar el fon-
do propiamente dicho del pensamiento
de Gehlen, es decir, centrándose en el
problema de si el hombre como ser
histórico sería o no capaz de vivir den-
tro de lo absoluto o sin ello frente a
las instituciones, que también son de
carácter histórico. Porque las teorías pre-
industriaíes • de las instituciones no po-
drían ser caracterizadas como teorías na-
turales, sino tan sólo como producto del
espíritu. ¿Habrá que entender la ex-
presión «Geisteslehren» como falta de
intervención de parte de la razón? Pa-
rece que, al menos en parte, sí. Sin
embargo, el problema tío es tan fácil, y
hay que insistir en ello. Ya Hegel re-
procharía a los alemanes el «taparse los
ojos» ante la situación real, prefiriendo
obrar dentro de la gorra metida en la
cabeza. En Gehlen pasaría lo mismo;
no está dispuesto a encerrarse dentro
de ninguna gorra y renuncia, igual que
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Hegel, al espíritu, que no es verdadero
por no ser capaz de hacerse reflejar en
actos.

•En todo caso, el trabajo de Joñas, y
por tanto, el pensamiento de Gehlen,
necesitan de un análisis y otro para no
caer en dudas que hoy día podrían pro-
ducir un choque dentro del mundo de
la razón de un determinado investiga'
dor de la obra gehleniana, ya que exis-
te en la actualidad un mito del hombre
como tema central de la preocupación,
sólo que este «humanitarismo» no sería
sino un residuo de una creencia mucho
más antigua, y consiguientemente, nin-
guna idea directriz. Gehlen defiende la
idea de los hechos; en ellos ha de ma-
nifestarse el espíritu. Porque el arte, la
ética o la filosofía modernos carecen de

esos elementos, precisamente en reía-
ción con el hombre. Y del campo in-
dividual se pasa al colectivo-nacional.
Será difícil competir con los nuevos pue-
blos que disponen de enormes reservas.
Por consiguiente, es preciso hacer algo
más que seguir evocando la grandeza
del pasado, contra la vitalidad de las
nuevas naciones. En eso estamos de
acuerdo; de no ser así, el hombre se
hace problemático a sí mismo, entre-
gándose a una fantasía completamente
negativa, a la apatía, a ser nada más
que parte de la masa... En esta relación
se podría citar incluso a Nie'tzsche de
que el hombre tiende a ser nada o no
querer nada en lugar de un simple no
querer. No cabe duda; también Gehlen
está ahí...—S. GLEJDURA.

HÜINZ EULAU : La persuasión y el comportamiento en la política. Editorial Plus Ultra.
Buenos Aires, 1965; 130 págs.

Con el presente libro se inicia «Mundo
Actual», una nueva colección concebida
—según la nota editorial de su presenta-
ción—, para poner al alcance del lector
las más características obras del pensa-
miento y de los hechos políticos del si-
gal XX. Necesariamente hay que salu-
darla con inmenso júbilo, ya que al pa-
recer ha de tratarse de una colección que
viene con los propósitos decididos de
romper con los moldes clásicos. El pri-
mer título elegido nos parece bastante
acertado, no sólo por la originalidad del
tema que estudia, sino también porque
se trata de un ensayo muy profundo so-
bre la influencia de la conducta del hom-
bre sobre los hechos políticos. En reali-
dad, hablando con algún rigor, el tema
tiene lejanísimos precedentes en !a Refíií-
blicá o Estado, de Platón, quien ya ha-
cía notar que «el carácter y las costum-
bres de un Estado se encuentran en cada
uno de los individuos que le componen».

Con la finalidad de presentar al lector

hispánico un punto de vista novedoso y
excitante de la ciencia política actual, los
editores han incluido en este breve volu-
men la mayor parte de! texto de las con-
ferencias que constituyeron el tema de
los cursos que desde 1958 a 1961, inin-
terrumpidamente, en la Universidad de
Stanford, ha venido pronunciando el pro-
fesor Heinz Eulau. Por consiguiente, se
trata de una obra a la que el autor ha
dedicado la mayor parte de sus esfuerzos
y sobre la que imperativamente ha vuel-
to una y otra vez. En realidad en este
libro el profesor Eulau no pretende ser
dogmático, todo lo contrario, es un cla-
ro intento de definir y ogani'/.ar una cien-
cia política pura, basada en la investiga-
ción y el análisis de la conducta del
hombre.

Son cinco los capítulos que constituyen
su estructura editorial, en los mismos se
combinan elementos psicológicos, socio-
lógicos y jurídicos, pues, ante todo, con-
viene no olvidar que se aspira a lograr
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un análisis no estrictamente político, o
por mejor decir, científico, sino todo lo
contrario, se trata de estudiar cada uno
de los fenómenos que la ciencia política
nos presenta desde el punto de vista so-
cial, es decir, a través del hombre mis'
mo, por lo tanto, la primera preocupa-
ción que ha embargado la mente del
autor ha sido la de descubrir la raíz
sociológica del hombre, precisamente por
esto, con acertado tino, ha escrito el
profesor Eulau: «No creo que sea posi-
ble decir nada significativo sobre el go-
bierno del hombre, sin hablar acerca del
comportamiento político del hombre, sus
actos, metas, caminos, sentimientos, creen-
cias, compromisos y valores. El ha cons-
truido naciones e imperios, ha creado
costumbres e instituciones, ha inventa-
do símbolos y contituciones, ha hecho
güeñas, revoluciones y paz. La política
es el estudio de las causas por las cuales
el hombre encuentra necesario o desea-
ble erigir Gobiernos, de cómo adapta el
Gobierno a sus necesidades o exigencias
cambiantes, de cómo y por qué decide
sobre los planes de acción pública. La
política se refiere a las condiciones y
consecuencias de la acción humana.»

Para alcanzar sus propósitos, el pro-
fesor Eulau ha dividido su ensayo en
cinco amplios capítulos, en cada uno de
los cuales emplea lo que podríamos de-
nominar un compartimiento estanco,
puesto que el libro, a través de sus di-
visiones, no mantiene unidad alguna por
el contrario, son puntos de vista que
tienen un objetivo' previamente deter-
minado. En realidad, difícilmente hubie-
ra cumplido sus deseos si hubiese pre-
tendido crear un trabajo armónico; no en
vano señalábamos anteriormente la im-
presionante combinación que contiene el
libro de elementos sociales, psicológicos
y jurídicos. A grandes rasgos, los pro-
blemas estudiados son los siguientes t
la conducta, la matriz social, el contex'
to cultural, la base personal, y en últi-
ma posición, los dilemas conckicbistas.

Señalemos la presencia de una introduc'-
ción, en la que se estudia la raíz social
del hombre, y un epílogo, en el que se
especifica lo más concretamente posible
cuál es la auténtica meta del hombre
como ser político. Una de las más hon-
das dificultades con las que ha trope-
zado el autor ha sido la de definir la
conducta política. El profesor Eulau no
lo oculta, y así nos lo hace notar cuan-
do afirma que «es un problema delica-
do, en parte, debido a que la gente
define e interpreta lo que hace en po-
lítica de muy diferentes maneras, y en
parte, porque los científicos políticos es-
tán en completo desacuerdo sobre lo que
quieren decir cuando afirman que están
estudiando el comportamiento político.
Existe una forma —puntualiza el autor—
de superar el dilema que consiste ert
ignorarlo, en ofrecer una definición lo
más sucinta posible y continuar de allí
en adelante. El investigador debe hacer
esto porque no puede enmarañarse en
problemas de definición si espera salir
adelante en un trabajo de tal naturale-
za. El criterio que debe prevalecer es-
el de que su definición convenga a Ios-
objetivos de su estudio. Esto es 'todo-
lo que razonablemente puede esperarse.
En última instancia, el problema de la
definición debe ser resuelto por medio
de la investigación empírica». Tal ver
por eso, pensamos nosotros, la política-
debe concebirse como una disciplina glo-
bal que puede afectar, y de hecho así
sucede, a todos los problemas que la'
convivencia humana plantea. Estamos en-
desacuerdo con el profesor Eulau cuan-
do afirma que «las relaciones y la con-
ducta política del hombre son solamen-
te parte de su existencia como ser hu-
mano total, aunque son fácilmente se-
paradas del medio ambiente social más
amplio». Bien lejos de esto creemos, de
conformidad con el pensamiento del pro-
fesor Xifra Heras, que lo que define la-
política no es, pues, su objeto, sino el
punto de vista, la perspectiva desde la>
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• que se maneja y se observa aquel objeto
(vida social humana). De aquí que la
política —como tantas veces se ha repe-
lido— no sólo refleja los razonamientos
humanos, sino la naturaleza humana (de
la que la razón es sólo una parte). De
la misma manera no creemos en una
división exacta, rigurosa e impenetrable
de hombres políticos y hombres no po-
líticos, ni incluso que el análisis de la
•conducta llamada política pueda ciarnos
la imagen más o menos certera de lo
•que suele entenderse como principios
políticos, ya que éstos, según señaló el
profesor Burke, no encierran criterios de
verdad o falsedad, sino de bondad o
maldad: «Aquellos cuyos resultados pue-
den ser peligrosos son políticamente fal-
sos; los que producen un resultado bue-
no, políticamente son verdaderos.»

Hay que señalar en este libro un com-
pleto olvido de lo que es en sí la po-
lítica, en donde, por supuesto, no todo
depende de los factores subjetivos, sino
•que por el contrario un adecuado estu-
dio científico nos dará como resultado
que «como actividad práctica la política
encuentra su guía fundamental en !os
hechos reales e históricos de la socie-
dad». Así, por ejemplo, es posible afir-
mar --muy recientemente en un brillante
estudio lo ha consignado el profesor Xi-
fra Heras— que «la sabiduría del jurista
•es de leyes, y su método, la lógica de-
ductiva; la del político es de realidades,
•y su método, la lógica vital (observación
e intuición)». Por consiguiente, y en con-
tra del pensamiento del profesor Eulau,
"la ciencia política no tiene a su dispo-
sición el conocimiento del bien y del

mal, de la injusticia y de la justicia, de
lo correcto o lo equivocado, sino que
procura adquirirlo mediante el empleo
de reglas tan sencillas como, por ejem-
plo, la oportunidad, el conocimiento de
la naturaleza humana, la prudencia, la
previsión, la sensibilidad y la visión
práctica de las cosas, lo que equivale a
afirmar que «el poder político se cons-
truye sobre los cimientos de la sociedad
entendida como una estructura real», o
lo que es lo mismo, es el hombre el que
debe adaptar su conducta a los predica-
dos de la ciencia política. Este último
aspecto lo ha estudiado muy acertada-
mente el profesor Eulau, pues no en
vano afirma «es más que probable que
durante tanto tiempo como los hombres
busquen imponer sus propios valores a
otros hombres, los científicos tendrán
que enfrentarse con la cuestión de si
deben poner sus servicios a disposición
de los combatientes».

En definitiva, he aquí un libro inte-
resante, inquieto, curioso, digno de te-
nerse en cuenta, a pesar de que en al-
gunos momentos no está plenamente de-
finida la postura del autor, mucho más
atento a la exposición sociológica que a
la política. Por otro lado, debemos con-
signar, como uno de los mejores capí-
tulos de la obra, el dedicado al contexto
cultural, causa, en última instancia, de
que al descuidarse con bastante frecuen-
cia la educación o preparación política
del hombre se produzca esa indiferencia
en los niveles bajos de la sociedad hacia
toda noción, concepto o expresión que
hace referencia al término política.—
r. M.B N. DE C.

ALICIO GARCITORAL: La Edad Democrática. Obras completas. Nueva York, 19655
426 págs.

Alicio Garcitoral es uno de los más
importantes y agudos pensadores del mo-
mento presente. Aunque español de na-
cimiento, desde hace aproximadamente

unos treinta años, tal vez algo más, re-
side en el extranjero, en donde ha con-
cebido y ha dado cima a una importan-
te obra; obra que se resiste a cual-
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quier clasificación, puesto que su pen-
samiento ha pasado por diversas épocas
y tendencias, tan diferentes, tan opnes-
tas y a la vez tan aparentemente ana'
logas, que quien no conozca con pro-
fundidad sus escritos precedentes al li-
bro de' que aquí y ahora nos vamos a
ocupar, a buen seguro que llegará a un
-estado de confusión y de absoluta in-
diferencia respecto a los nuevos concep-
tos, los sensibles y reales conceptos, que
con envidiable originalidad Alicio Gar-
citoral arranca de las cosas todas que
toca. Su libro La edad democrática es el
más reciente; acaba de aparecer en len-
gua castellana; está fresca aún su tin-
ta, y sin embargo, se nos antoja viejo.
No en vano el autor ha dejado de ma-
durar, y ha llegado a la plenitud de
su formación. Garcitoral no es ya una
promesa, ni un fruto futuro, sino una
realidad con muchos aciertos y muchos
•defectos; precisamente .por eso !e ha
•sido posible la construcción doctrinal de'
este libro, que toca, analiza y estudia
uno de los temas más inquietos del mo-
derno Derecho político. Digamos que
toda la obra de Garcitoral es polémica,
pero dentro de esa carencia de sereni-
dad espiritual, acaso estas páginas sean
las más normales y las que mayor cla-
ridad vierten sobre el lector. • En todo
caso este íibro ha tenido un extenso y
difícil período de elaboración; el autor
lia retocado mil veces su original, lo ha
pulido, le ha limado asperezas, lo ha
dejado que se solidifique, en un inten-
to último de llegar al profundo conoci-
miento de! tema; es, por lo tanto, la
obra de muchos días y de muchos años,
y en los tres libros que la componen se
•encuentra encerrada —acertadísimamente
"ha dicho el autor— la suma de un vi-
vir, un meditar y un hacer a lo largo de
una vida sacrificada por entero a los
avalares políticos de nuestro tiempo. Lo
que realmente nos maravilla es la solu-
ción ideal, prodigiosa e inigualable de
los problemas político-sociales de nues-

tro tiempo. En su libro, en que todo
minuciosamente ha sido estudiado, como,
por ejemplo, aquellos aspectos que de
ordinario marchan disociados de la po-
lítica, pongamos por caso el bien, el
mal, el dolor, la vida y la libertad, el
alma y el libre aibedrío, se ha olvida-
do, a nuestro entender, de un aspecto
fundamental, a saber: la terrible labor
pedagógica que hay que realizar sobre
el hombre para que, en efecto, se pueda
afirmar que la democracia es la solución
adecuada para el progreso humano y
social.

Alkio Garcitoral ha dividido su libro
en tres extensas e interesantes partes;
a la primera la denomina la síntesis evo-
lutiva, y dentro de la misma nuevamen-
te recurre a una nueva división, a sa-
ber: el ho;nb'fe y la humano y el pro-
ceso hacia, la edad democrático,. La se-
gunda parte,. a la que identifica como
síntesis afirmativa, recoge un apretado
programa; asimismo la subdivide, y ex-
pone dos perspectivas: la lucha por la
libertad moderna y la. afirmación de la
edad democrática. En la tercera y últi-
ma parte de Ja obra, el autor entra de
lleno en el estudio del tema, y bajo la
expresión de síntesis constructiva, ana-
üza, medita y estudia de todas formas y
modos qué es la llamada democracia in-
tegral.

Una vez que tenemos un concepto
aproximado de la estructura editorial de
la obra debemos afirmar que el libro
se nos antoja algo confuso. El autor no
ha dudado en recurrir a cualquier ca-
tegoría, expresión, pensamiento y valor
para explicar a través del mismo' la gran
tesis de su pensamiento, a saber ¡ que
la democracia, para que sea tal, es ne-
cesario que tenga firmeza creadora, que
sea una evolución constante, y que esta
evolución sea a !a vez austera y llena
de dignidad. Es evidente que en las
426 páginas de este libro vibra la in-
quietud espiritual de un gran escritor
que se asoma al campo de los valores
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políticos con un corazón muy grande y
con una ilusión casi infantil, lo que im-
plica que algunas de sus páginas, a pe-
sar del enorme respeto que sentimos
por el autor, se nos antojen ingenuas,
supuesto que esos mismos predicados
invariablemente se han venido repitien-
do desde los primeros días del hombre
sobre la tierra. Ingenuo nos parece que
el autor, muy seriamente, afirme, en
la página 219 de su libro, que <da li-
bertad tiene que compaginarse con la
dignidad y la seguridad, y cada una de
éstas con las otras dos; nuevo equilibrio
robustecedor del tan necesario entre el
individuo, la sociedad y el Estado. Se-
guridad sin libertad no es seguridad;
dignidad sin seguridad ni libertad no
es dignidad; libertad sin seguridad ni
dignidad no es libertad.

Por otro lado, el autor expone y llega
a consecuencias definitivas respecto de
la necesidad actual de la democracia;
pero en ningún lugar de la obra inten-
ta desvelar el porqué de esa necesidad;
es decir, aboga reiterativamente, bien
ayudado por el aspecto moral, espiritual
o humano por hacer ver que la democra-
cia es una etapa de rotación iniciada
hace siglos, pero lamentablemente lo ol-
vida justificar, como, por ejemplo, lo
ha hecho Hermann Finer en su tratado
clásico Teoría y práctica del gobierno

moderno, cuando afirma que «la prin-
cipal justificación de la democracia, más

aún, la desesperada tarea de la demo*
cracia es mantenerse a sí misma; la in'
mediata, mejorar y retinarse».

El libro de Garcitoral es importante,
inquieto y muy bien construido, pero af
ser observado desde una rigurosa pers-
pectiva jurídico-política, aparecen ciertos-
baches muy difíciles de disimular; en
este sentido, el libro poco o nada dirá
al lector especializado, entre otras co-
sas, porque se nos antoja un extenso tra-
bajo de divulgación de filosofía política,
mucho más que el intento de construir'
un libro de contenido y finalidad pura-
mente científica. A esto hay que añadir
la carencia absoluta de notas bibliográfi-
cas, cosa insólita en esta clase de traba-
jos, en donde es necesario y, por consi-
guiente, se impone el tener muy en cuen-
ta todo lo que los demás, acertada o des-
afortunadamente, han dicho sobre el te-
ma, y, por otro lado, tenemos una
constante reiteración de términos e ideas
merced a las cuales, el autor, trata de
fijar en la mente del lector, que «la de-
mocracia es la evolución natural de la
Humanidad». Quizá el juicio más certero
sobre este trabajo sea el afirmar, como
muy bien lo ha dado a entender su
autor, que en estas páginas se trata de
exponer el .punto de arranque de un ver-
dadero entusiasmo multitudinario y de-
una mística en pro de la democracia (in-
tegral).-J. M. N. DE C.

GOTTFRIED SALOMON-DELATOUR : Moderna Staabslehren. Hermann Luchterhand. Neu-

wied/'Rh.-Berlín, 1965; 752 págs.

La pretensión del autor consiste en
recoger el aspecto histórico de las teo-
rías de! Estado, evitando, por tanto, el
terreno de un político que con un pro-
grama promete construir un determina-
do futuro. En cuanto al Estado moderno,
éste puede ser correctamente concebido
sólo desde el punto de vista de su re-
lación hacia la Iglesia o hacia las Igle-

sias. Es decir, el carácter fundamental
de la presente obra estaría marcado pof
lo religioso, porque el nacimiento de las
modernas teorías del Estado está estre-
chamente ligado a la secularización del
saber. A pesar de la actual autonomía
de que gozan las ciencias en general, el
hombre sigue estando impregnado de
ideas cristianas, aunque no intervengan
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juristas o teólogos en la justificación del
moderno pensamiento político.

Esta idea guía al autor a través de
toda su obra, tratándose, en un princi-
pio, de las ideas que fueron cristalizan-
dose en él durante muchos años, desde
su llegada a Frankfurt/M. ? no extra-
ña que en este sentido evocara aque-
lla época en que, después de la primera
guerra mundial, renace en Alemania el
interés por las ciencias sociales y en que
se descubre el nombre de Lorenz von
Stein. No cabe duda, Salomon-Delatour
no es tan sólo un politólogo, sino tam-
bién sociólogo. Quizá más exacto sería
caracterizarlo corno «politosociólogo», se-
gún lo prueba su excelente obra de 1959
Poütische Sogiologie, Stuttgart, F. Enke.
Es lógico que por conocer la obra de
Salomon-Delatour acojamos con mucho
interés también el presente libro, porque
si bien es verdad que recoge el aspecto
histórico, también es cierto que hace
constar la situación actual que reina en
el campo de las teorías políticas, abrien-
do al mismo tiempo nuevos caminos ha-
cia posteriores investigaciones y reflexio-
nes filosófico-políticas. El mismo lo con-
fiesa: no es necesario presentar tan sólo
fundamentos filosóficos, sino también re-
ligiosos de las teorías del Estado, lo cual
implica una exposición de ideas católi-

cas, protestantes, neutrales y hasta ateas
a la vez.

Desfilan ante el lector los grandes te-
mas y personajes de la historia filosófico-
política, expuestos y localizados concep-
tualmente con un sentido universalista
desde el punto de vista, tanto teórico
como práctico-pedagógico, y por consi-
guiente, dirigiéndose, en primer lugar, a
las masas de la formación universitaria.
Salomon-Delatour presta una debida aten-
ción también al pensamiento y a los he-
chos relacionados con España, y creemos
que lo hace conforme, y con fidelidad
casi absoluta, a Jos principios morales
que, a nuestro juicio, le son propios a
título personal y científico-docente; di-
cho de otra manera, principios que no
son resultado de intereses particulares,
sino que responden a la razón de ser del
hombre occidental como tal.

Recomendamos a cuantos se interesen
seriamente por una exposición objetiva
de lo que es la «teoría» moderna del Es-
tado, ya que —y a eso nos referimos—
no hay una «teoría del Estado», sino «teo-
rías-...», aunque habrá quien dirá que no
hay ciencias políticas, sino tan sólo «cien-
cia política». Al fin y al cabo, todos tie-
nen razón, ya que siempre se trata de
la misma cosa, de las mismas preocupa-
ciones.—S. GLEJDURA.

ERNST NOLTE: Die faschistíschen Bewegungen. Deutscher Taschenbuch Verlag.
Munich.. ig66; 333 págs.

¿Contamos ya con la suficiente pers-
pectiva histórica para comprender en to-
da su significación y alcance el sistema
político fascista? El autor de la presente
obra ha nacido en 1923 y en la actua-
lidad desempeña la cátedra de Historia
Moderna en la Universidad de Marburg,
y ha publicado en 1963 una extensa obra
titulada Der l'aschismus in seiner F.poche,
calificada por la crítica como «piedra mi-
liar en la historia del pensamiento polí-
tico», y de la que en algún modo viene

a constituir una síntesis resumida la obra
que recensionamos. Es, por tanto, un
trabajo de divulgación, dirigido al gran
público, aligerado de casi todo el aparato
bibliográfico, escrito en estilo ameno al
alcance del «hombre medio». Formalmente
reúne las características de esas magní-
ficas colecciones alemanas de bolsillo, en
las que se conjuntan la sencillez con la
máxima utilización de las posibilidades
tipográficas, en beneficio del bolsillo del
lector.
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Consta de dos partes claramente di'
ferenciadas. En la primera se ofrece un
cuadro esquemático de la historia eu-
ropea, bajo la que se desarrolló el siste-
ma político del fascismo, mientras que
en la segunda parte de la obra, con ági-
les pinceladas se describen el nacimien-
to y ulterior desarrollo de los diversos
movimientos fascistas nacionales.

Parece claro que el fascismo no es
únicamente el fruto de las excepcionales
cualidades personales que coincidieron en
Hitler y Mussolini, sino resultado de un
conjunto de factores ideológicos, econó-
micos y políticos, cuya concurrencia per-
mitió el triunfo de una ideología que, de
otra suerte, apenas hubiera trascendido
de círculos reducidos. Sabido es que ini-
cialniente el fascismo y el nacionalsocia-
lismo lograron el Poder por métodos de-
mocráticos y que surgieron con indepen-
dencia, con precedencia cronológica del
fascismo italiano, pues la marcha sobre
Roma tuvo lugar en 1922. Ambos nacen
como reacción a la desastrosa situación
económico-social de la primera posguerra,
en correlación íntima con el fenómeno
de la revolución bolchevique, dentro de
un general ambiente de protesta contra
las injusticias del Tratado de Versalles;
pero hay diferencias de matiz, de suerte
que mientras el modelo italiano se centra
más en los aspectos económicos y socia-
les, el nazismo alemán se caracteriza por
un rabioso antisemitismo. El autor des-
cribe las sucesivas etapas del ascenso al
Poder de ambos movimientos, así como
las alternativas de la reacción antifascis-
ta, aumentada en buena medida por los
exiliados, y que encuentra en Francia
una cálida acogida por parte de las iz-
quierdas. Es curioso constatar que sólo

en 1934 se llega a una cooperación es-
trecha entre Hitler y Mussolini, que no
llegaría, sin embargo, a ser total ni sin
reservas, y que demuestra la escasa vi-
sión de la diplomacia de los países de'
mocráticos para haberse atraído a su
campo a Italia, aislándola de Alemania.
La caída de ambos regímenes por la
causa común de la derrota militar plan-
tea el interrogante histórico de cuál hu-
biera sido la evolución de los aconteci-
mientos de no haber mediado la segun-
da guerra mundial.

Por la abundancia de datos ofrece bas-
tante interés la segunda parte de la obra
dedicada a exponer los movimientos fas-
cistas en los países del Sudeste europeo
(Grecia, Bulgaria, Albania, Yugoslavia,
Croacia, Hungría y Rumania), en el Este,
y en los países bálticos (Rusia, Polonia,
Estados bálticos y Finlandia), en la Eu-
ropa central (Suiza, Checoslovaquia, Aus-
tria, Italia y Alemania), y finalmente, en
el Norte y Oeste de Europa (Escandina-
via, Bélgica, Holanda, Inglaterra, Fran-
cia, España y Portugal). Como es habi-
tual, ¡a información sobre nuestro país
no es completa, y así la interpretación
de nuestra guerra civil no resulta acer-
tada del todo; se omite la inexistencia
de leyes persecutorias de los judíos, así
como la ayuda prestada por nuestro Go-
bierno a las comunidades sefardíes en
diversas partes de Europa.

El fascismo ha muerto corno sistema
político, pero convendría hacer imposi-
ble que vuelva a surgir, atacando en su
raíz las causas que lo originaron. ¿No
fue la O. A. S. un coletazo fascista?
¿No alientan movimientos filofascistas en
algunos de los nuevos países africanos?1—•
G. G. C.
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JAIME MONTERO Y GARCÍA DE VALDIVIA: ha, política y el concepto de colonización..

Instituto Nacional de Colonización. Madrid, 1966; 64 págs.

Tanto el autor, como el tema, nos in-
teresan. El autor, por su prestigio, con-
viene no olvidar, es uno de los más bri'
fiantes especialistas en materia agraria del
momento presente. Sus estudios, con-
ferencias y lecciones, garantizan con ab-
soluta precisión, cada nueva obra que
de su pluma llega hasta nosotros. Por
consiguiente, puede afirmarse que es
grande su autoridad académica, y muy
fina !a agudeza con la que suele perci-
bir, sintetizar y exponer, cada uno de
los problemas que estudia. Su bibliogra-
fía es importante, en calidad y en ex-
tensión ? recordemos, por ejemplo, sus
trabajos: Modernas orientaciones de la
colonización agraria en España, ha ex-
propiacion por causa de interés social en
la agricultura, ha colonización interior
en España y ha colonig/tción interior y
el Derecho agrario.

Si el autor nos interesa por cada una
de las virtudes anteriormente enumera-
das, las cualidades del tema que en esta
ocasión atraen nuestra atención, también
son muchas y variadas, como, por ejem-
plo, la falta de unánime criterio entre
los tratadistas al enfrentarse con el te-
ma que da título al libro y, en todo
caso, su honda repercusión económica,
política y social.

El tema, mejor sería decir la palabra
«colonización», es prometedora, fecunda,
polémica, implica milagrosamente espe-
ranza e inquietud. Su sentido gramatical,
su sentido práctico-, su realidad, no está
clara, y dista mucho de que cualquiera
de sus posibles interpretaciones pueda
adaptarse, identificarse, convenir a una
determinada situación. Rigurosamente po-
dría decirse, que es una de las palabras
de mayor sentido histórico, precisamente
por esto, a nuestra forma de ver, el pri-
mer y decisivo acierto del autor ha sido
el tratar de comprender la acepción «co-

lonización» en cada una de sus posibles-
dimensiones, a saber: la histórica, la po-
lítica, la sociológica y la económica, para
ello, sin regatear esfuerzo alguno, Gar-
cía de Valdivia ha esquematizado al má-
ximo la expresión a la que nos venimos
refiriendo, y ha afirmado que «cuando
una palabra se emplea a través del tiem-
po y en distintos lugares con varios sig-
nificados, es seguro que expresa una idea
importante cuyo cupo de realidades inte-
resa mucho utilizar».

El trabajo presente, entre otras mu-
chas cosas, da fe de lo fácil que resulta-
hablar de «crisis», «decadencias», «polí-
ticas superadas», «nuevos tiempos», «nue-
vas posibilidades», cuando el autor que
emite esos juicios tan frivolamente no-
quiere ni desea molestarse lo más mí-
nimo, en indagar y buscar las raíces, los
cimientos, los orígenes de las crisis que
augura. El autor del libro que comen-
tamos ha tenido esa oportunidad, en la
página trece de su libro, cuando con en-
vidiable espíritu deportivo se enfrenta
con unas cifras estadísticas y llega a-
la conclusión de que esas cifras oficial-
mente nos hablan de la existencia de-
una «colonización». En este diminuto mo-
mento, el profesor García de Valdivia,
legítimamente hubiera podido evadirse
del tema, como consecuencia, él mismo
nos lo dice, del «hecho de que la reali-
dad que reflejan estos datos estadísticos,
cuyo nombre oficial es el de "coloniza-
ción", sea para unos casi desconocida y
para otros problemática o inconveniente,
hasta el extremo de plantearse a veces la
cuestión de si la colonización se debe
considerar una política superada y un
concepto ya para el archivo de las viejas
figuras prácticamente inservibles». El*
autor, por el contrario', ha seguido ade-
lante y ha conseguido, ya lo expresába-
mos en líneas anteriores, encerrar, reco--
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ger, esquematizar en muy pocas pági-
nas, ía magnitud de un tema tan sen-
sible y profundo, como sin ningún gé-
nero de dudas lo es, el de la política
colonizadora. En un tema tan amplio,
quiérase o no, se impone una revisión
histórica para tratar, cuando menos, de
fijar el concepto o conceptos de lo que
en épocas pasadas se ha entendido por
«colonización». García de Valdivia, em-
pleando meridiana claridad, dedica un
precioso capítulo al estudio de la colo-
nización en España durante la Recon-
quista. El destacar este capítulo no obe-
dece a que encontremos en el mismo ha-
llazgos eruditos, o posibles descubrimien-
tos, propios de la filosofía de la Historia,
sino por el contrario, la gracia y agili-
dad con la que el autor, sin apasiona-
miento, remansadamente, imparcialmen-
te, pone ante el lector, siguiendo el pen-
samiento de Altamira, el concepto cla-
rísimo de la superposición de los siste-
mas comunal y señorial en cuanto al
dominio y aprovechamiento de la tie-
rra, se elimina de esta forma la «mala
Prensa» de la época, que incluso, como
muy bien puntualiza el autor, hizo opo-
nerse a Ortega y Gasset a la tesis de
Fustel de Coulanges, en virtud de la
cual, y según el autor citado en segun-
do término, el «señorío» medieval se
derivaba del «derecho dominical» de los
«séniores» romanos.

Otfos capítulos, ciertamente impor-
tantes, son los referentes a la «Coloni-
zación española en América» y el re-
ferente a la «Colonización y empresas
coloniales». En el citado en primer lu-
gar, el autor realiza un extenso y pro-
fundo análisis histórico, tratando de en-
contrar esos efectos históricos que la
Empresa colonizadora lógicamente ha
producido, destacando ante todo la fi-
nalidad humanitaria de. los proyectos de
colonización, supuesto que cada uno de
los proyectos concebidos tenía por fina-
lidad inmediata no el suelo, sino el
hombre en sí. En el segundo de los

capítulos, García de Valdivia demuestra
cómo la colonización española fue real-
mente diferente de las restantes empre-
sas colonizadoras, sobre todo porque
«mientras la colonización romana, o del
Mediterráneo, y la española se caracte-
rizan por la creación de una cultura,
por su profunda penetración civilizado-
ra, por la instauración difusiva de un
orden conforme a unos principios, bien
sean de tipo político —como en la co-
lonización romana—, o de carácter pre-
dominantemente espiritual y religioso,
social y jurídico, corno ocurre con la
colonización española en las tierras e
islas descubiertas, conquistadas, evange-
lizadas y civilizadas por nuestro pueblo...

La colonización fenicia, junto con otras
de la antigüedad, así como muchas de
las empresas coloniales de otros países
europeos, tuvieron un carácter predomi-
nantemente mercantil».

Finalmente, destaquemos uno de los
apartados últimos del libro, el referente
a los equívocos y aclaraciones sobre la
política y el concepto de colonización,
en el que el autor explica valientemen-
te cómo se confunden por casi todo el
mundo las obras de transformación con
la colonización, lo que, en parte, nos ha
dicho García de Valdivia, es explicable
no sólo por la gran importancia de di-
chas obras, sino porque constituyen me-
dio o instrumento necesario para la mo-
derna colonización interior.

El libro concluye con una breve refe-
rencia al concepto de colonización; es
éste el apartado más importante del tra-
bajo que comentamos no sólo por for-
mularse en el mismo con singular tino
los principios de una política de coloni-
zación, sino también porque luego1 de
la amplia evolución histórica que por
estas' páginas vemos desfilar, este apar-
tado es la síntesis final, el punto en
donde admirablemente el autor concen-
tra el pasado y el presente de esa po-
sibilidad que es la colonización interior,
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cuyos fines han de ser integrados —de-
sea fervientemente García de Valdivia—
dentro del marco institucional de un De-
recho agrario de sentido cristiano, y por

tanto, clásico. He aquí un excelente tra-
bajo que abre nuevos horizontes a uno
de los más importantes tenias de nues-
tro tiempo.—J. M.a N. DE C.

MORTON KAPLAN y NlCHOLAS KATZENBACI-I; Fundamentos políticos del Derecho in--
ternacionái. Editorial Limusa-Wiley, S. A. México, 1965; 412 págs.

La primera versión de este libro apa-
reció en lengua inglesa bajo el título The
Politicd Foimdations oj International Law,
«ditado por John Wiley. Su éxito lia
sido grande y desde el primer momento
suscitó especial interés entre los espe-
cialistas de la materia no sólo por em-
plearse en sus páginas una teoría de
sistemas de política internacional, sino
también por describir más claramente
que otros autores las diferencias exis-
tentes entre el Derecho internacional en
el sistema de equilibrio del Poder, nota
esencial del siglo XIX, y el que llama-
remos •- puntualizan Kaplan y Katzen-
bach— sistema bipolar contemporáneo.
En uno u otro caso conviene decir que
por su sistemática, su visión histórica,
el amplio horizonte que abre a los es-
tudios internacionalistas, el libro ha cau-
sado honda sensación, en primer lugar,
porque, como muy bien dice el prolo-
guista de la obra: «El estudio de los
asuntos humanos descubre una relación
sumamente íntima, y en realidad inevi-
table, entre el Derecho y la política.»
Y, en efecto, si hemos de creer, por
ejemplo, «que el Derecho internacional
es, por su misma naturaleza, de interés
común para 'todos los Estados, y pro-
ducto de la cultura, pensamiento y ex-
periencia del Derecho de muchas socie-
dades distintas», esa cultura, pensamien-
to y experiencia provienen, sin duda,
de la política; por consiguiente, desta-
quemos como primer acierto de los pro-
fesores Kaplan y Katzenbach el haber
llegado a la formulación de un concepto
Puro, notable y analítico de la política
y ver a través del mismo el interés, la

influencia y la forma que regula la dis-
tribución social de los valores.

En segundo lugar, destaquemos sobre
cualquier otro acierto —muchos son los
de este libro— la adecuada separación
que los autores realizan entre el Dere-
cho como ciencia y las instituciones le-
gales que hacen posible el cumplimien-
to de los preceptos, normas y predica-
dos de aquél. Precisamente por esto,
Kaplan y Katzenbach han escrito qiie:
«El Derecho sólo existe —y las institu-
ciones legales sólo operan— en medios
políticos particulares. Estos varían en
el tiempo y en el espacio, y en ellos
influyen muchos factores sociales, eco-
nómicos y culturales.» Conforme avan-
zamos en la lectura del libro nos es
dado apreciar sobre todo la necesidad
que los autores sienten de separar cuan-
to antes el concepto «derecho» del con-
cepto «política»; es posible que a este
respecto influya algo la espedalización
de cada uno de ellos, pues Kaplan es
profesor de Ciencias Políticas en la Uni-
versidad de Chicago, y Katzenbach, por
el contrario, es profesor de Derecho in-
ternacional. Sin embargo, en contra de
lo que lícitamente pudiera pensarse, el
libro no da a entender en ninguna de
sus páginas tan radical y diferente es-
pecialización. En primer lugar, ¡por la
orientación, el análisis y el enfoque con
que han abordado el problema, pues, en
líneas generales, como anteriormente he-
mos indicado, el libro describe los va-
lores, relacionados entre sí, de la polí-
tica y del Derecho internacional. Y en
segundo lugar, cosa rara en un libro
científico, se ha cuidado al máximo su
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expresión, su estilo literario y la preci-
sión técnica del vocabulario. Por supues-
to, no queremos dar a entender que se
hayan sacrificado los ideales de uno de
los autores para hacer prevalecer los del
otro; por consiguiente, esto da una
firmeza, una matización y un interés
extraordinario al libro, porque con agi-
lidad, dinamismo y absoluta entrega;
tanto Kaplan como Katzenbach han lo-
grado aunar sus esfuerzos para darnos
una imagen literal y científica de la
perspectiva histórica y actual del Dere-
cho internacional. No obstante, creemos
necesario advertir que no se trata de
un libro de matices populares, ni la ca-
tegoría del tema lo permite, ni tampoco
sus autores se lo han propuesto. Por
otro lado, Kaplan y Katzenbach penetran
directamente en el tema sin exponer un
previo planteamiento del mismo; es de-
cir, sin detenerse en la explicación de sus
matices más elementales.

Sistemáticamente el libro aparece di-
vidido en tres partes, a saber: una
introducción, en la que se estudia el
concepto del Derecho en la comunidad
internacional, el panorama de la polí-
tica internacional y la estructura teóri-
ca del Derecho internacional. Una se-
gumda parte, dedicada a la estructura
doctrinal, y una tercera, en la que se
incluyen algunos aspectos de su estruc-
tura orgánica, como, por ejemplo; las
fuentes del Derecho internacional, ins-
tituciones internacionales, la organiz¡a->
ción supranacional de tipo universal y
la organización supranacional de tipo
bloque.

A la vista del sumario es evidente que
estamos en presencia de un magnífico
trabajo por su profundidad ideológica,
puesta de manifiesto en la mayor parte
de sus capítulos, especialmente en el
capítulo segundo, en el que los auto-
res estudian el panorama de la política
internacional, y en donde muy fácil-
mente se puede apreciar la importancia
creciente que la sociedad internacional

tiene en estos momentos no sólo por
rozar un tema tan trascendente y actual
cual el «equilibrio del Poder», sino tam-
bién por detenerse en la consideración:
de la caída del sistema de «equilibrio
del Poder»; comparación que, por otra
parte, sirve de sólidos cimientos a los,
autores para destacar y elevar, a muy
considerable altura, las ventajas que
ofrece el sistema bipolar; sistema al
que dedican las mejores páginas del li-
bro ; así, por ejemplo, escriben que:
«Cuando se examina un modelo de sis-
tema internacional de «equilibrio del
Poder», adviértense inmediatamente cier-
tas características notables. En primer
lugar, los miembros de la sociedad in-
ternacional son naciones - Estados, cosa:
que no ocurre en el sistema bipolar nato,
en el que hay también bloques como la
O. T. A. N. y el bloque comunista^
y organizaciones universales como las.
Naciones Unidas.»

Los autores no se conforman con ex-
poner lo que podríamos considerar como
la causa; por el contrario, para acentuar
y subrayar la diferencia existente con.
otros profesores, que más o menos há-
bilmente con anterioridad se han ocupa-
do del mismo tema, apartándose de los
caminos trillados, sostienen la conve-
niencia de explicar el porqué de su pen-
samiento; es decir, el análisis del efec-
to; precisamente por esto han escrito'
que: &En el sistema internacional de
«equilibrio del Poder», la nación es el
centro de los sentimientos solidarios de
¡os miembros de la misma. La nación e>s-
ia protectora última de los valores, de
las perspectivas económicas, de la sa-
lud y de la seguridad física del indivi-
duo.»

Son muchos los capítulos que exigen-
nuestra atención. No olvidemos que
condensada, esquemática y fielmente en
estas páginas está recogida, apresada y
difundida la doctrina básica del Dere-
cho internacional; por consiguiente, si
lanzamos una mirada a cualquiera de los
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capítulos del libro, al momento nos en-
contramos con un infinito número de
problemas, de conceptos, de teorías
históricas y contemporáneas, que por sí
mismas bastarían para recabar en su es-
tudio la atención del lector, entre otras
cosas porque, como muy acertadamen-
te ha escrito el profesor Milton Katz:
«Aunque la Historia nos revele los lí-
mites de 'a acción eficaz por medio del
Derecho, también nos demuestra las po-
sibilidades de su desarrollo en lo sus-
tancial y en sus procedimientos.»

Sin duda, el tema más atrayente de
todos cuantos en el libro se contienen
es el referente a la estructura teórica del
Derecho internacional; sin embargo, in-
vita a la polémica no sólo por la posi-
ción subjetiva y dogmática que los au-
tores sustentan, sino también por tra-
tar de explicar los orígenes y el proce-
so de formación del Derecho internacio-
nal desde tres posiciones eternamente
combatidas: «En primer lugar —escri-
ben Kaplan y Katzenbach—, el Derecho
internacional tendía a ser visto como
parte de una ley universal de la Natu-
raleza. No se creó, en forma sistemá-

tica, un orden legal internacional distin-
to de los nacionales. Ni hubo ninguna
definición clara del contenido de dicho
orden lega!.» El segundo punto al que
los autores hacen referencia es, senci-
llamente : aQue la mayor parte de las
leyes nacionales estaban basadas en la
costumbre y en las ideas comunes de
la moralidad», y en tercer lugar, que «al
considerar el Derecho de naciones como
parte del Derecho natural, los juristas
basaron su existencia en la necesidad
y en la razón». Tres' concepciones im-
portantes desde un doble punto de vista,
a saber: tecrico y práctico, ya que este
libro no lo desmiente al volver una vez
más sobre el problema eterno de los pri-
mitivos principios del Derecho interna-
cional. Por todo ello es evidente que
por su actualización, profundidad y la
revisión de los temas jurídico-políticos
que expone, y que apenas nosotros he-
mos esbozado, será un magnífico auxi-
liar para el estudioso y también para el
investigador, pues muchos son los ca-
minos que abre a ¡a investigación inter-
nacionalista.—J. M.a N. DE C.

S O C I O L O G Í A

LUCIEN GoLDMANN: Pour une sociologie du román. Gallimard. París, 1964; 373 pá'
ginas.

El punto de partida del autor está
constituido por el estudk} de Luckas
Teoría de la novela, y el de Rene Gi-
rard, Mentira romántica y verdad no*
velesca, que se apoya también en el
del escritor húngaro, modificándolo en
importantes puntos concretos. Para am-
bos la novela se presenta como un gé-
nero literario, en el cual los valores
auténticos no podrían estar presentes
en la obra bajo la forma de personajes
conscientes o de realidades concretas,
pues sólo existen de manera abstracta

y conceptual en la mente del novelista
ante la cual revisten carácter ético.
Pero como las ideas abstractas no ca-
ben en una obra literaria, respecto a la
cual constituirían un elemento' hetero-
géneo, el problema de la novela con-
siste en hacer de ¡o que en la concien-
cia del autor es abstracto y ético el ele-
mento esencial de una obra en la cual
semejante realidad no podría existir a
no ser como ausencia no tematizada o,
Jo que es equivalente, en ijorma de
presencia degradada. Como diría Luckas,.
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repite Goldmann, la novela constituye
e! único género literario en el cual la
concepción ética del novelista deviene
un problema estético de la obra.

Si bien la cuestión de una sociología
de la novela ha preocupado siempre a
los sociólogos de la literatura, no obs-
tante, en opinión del autor, aún no se
ha dado ningún paso decisivo para su
elucidación, lo cual justifica su propia
investigación, establecida sobre la hipó-
tesis de que «la forma novelesca con-
siste en la transposición en el plano
literario de la vida cotidiana en la so-
ciedad individualista nacida de la pro-
ducción para el mercado». Conforme a
la terminología y distinciones de Das
¡Capital, para Goldmann la relación na-
tural «sana» de los hombres y los bie-
nes es aquella en la cual la producción
se rige conscientemente por el consumo
futuro, por las necesidades concretas de
los objetos, por su valor de uso. Mas
lo que caracteriza la producción para el
mercado, al contrario, consiste en la eli-
minación de esta relación de la con-
ciencia de los hombres, su reducción a
la implícita gracia en la mediación de
!a nueva realidad económica creada por
esta forma de producción: el valor de
cambio. No se trata de que en la so-
ciedad de mercado1 los valores de uno
desaparezcan, sino que su actividad
toma un carácter implícito, exactamen-
te corno la de los auténticos valores en
el mundo novelesco.

'Para el autor, los valores de cambio
son valores degradados. El género no-
velesco y la estructura del cambio son
homólogos. Así, pues, en principio el
análisis parte de puntos de vista del
marxismo clásico; pero Lucien. Gold'
mann reconoce en seguida que éste, por
lo menos respecto a la sociedad occi-
dental, se ha revelado insuficiente, pues-
to que el .proletariadoi occidental, lejos
de permanecer al margen de la socie-
dad «reificada» y de oponerse a ella
como fuerza revolucionaria, en gran

medida se ha integrado en ella. Su ac-
ción sindical y .política, lejos de sub-
vertir la sociedad y reemplazarla por
un mundo socialista, le ha permitido
asegurarse en ella un lugar relativamen-
te mejor que el que dejaban prever los
análisis de Marx. Lo mismo ocurre con
la creación cultural, la cual, aunque esté
cada vez más amenazada por la socie-
dad «reificada», sin embargo, no ha de-
jado de manifestarse.

La literatura novelesca, como quizá la
creación política moderna y la pintura
contemporánea, son formas auténticas
de creación cultural, sin que se les pue-
da achacar a la consciencia de un grupo
social particular. Advierte, sin embar-
go, el escritor que si bien esto parece,
en principio, contrario a toda la tradi-
ción de los estudios marxistas relativa
a la creación cultural, en cambio, con-
firma de modo inesperado uno de los
más importantes análisis marxistas del
pensamiento burgués: la teoría del fe-
tichismo de la mercancía y de la rei-
ficación. Precisamente el pensamiento
burgués, ligado a la existencia de la
actividad económica, constituye la pri-
mera aparición histórica del pensamien-
to a la vez radicalmente profano y ahis-
tórico; a esto se debe que semejante
sociedad haya creado la primera forma
de consciencia radicalmente aestética. El
rasgo esencial de! pensamiento burgués,
el racionalismo, en sus expresiones ex-
tremas, ignora la existencia del arte
mismo. «JSTo hay estética cartesiana o
espinosista, e incluso para Baumgarten,
el arte no es más que una forma in-
ferior de conocimiento.» Por eso no es
extraño que —salvo excepciones particu-
lares— no se encuentren grandes mani-
festaciones literarias de la conciencia
burguesa en sentido estricto. «En la so-
ciedad ligada al mercado, el artista es
un ser problemático, lo que significa
crítico y opuesto a la sociedad.»

Sobre tales bases se desarrolla el pre-
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senté estudio, cuya parte mayor es una jo que les interesa, por lo que buscan,
«introducción a un estudio estructural que por lo que constatan». El estudio
de las novelas de Malraux», seguido de
otro acerca de la «nueva novela y la
realidad», basado en la obra de Na'

final se refiere al «método estructura»
lista genético en la historia de la lite-
ratura» como aplicación particular del

thalie Sarraute y de A. Rofabe-Grillet, método general de las ciencias húma-
las cuales se oponen entre sí, «más por ñas.—D. NEGRO.

KKLMUT SCHELSKY : Sociobgie de la ssxualité. Gallimard. París, 1966; 253 págs.

Las ideas sobre la sexualidad
den con las ideas sociales vigentes. De
ahí que el autor, conocido sociólogo de
Hamburgo, considere erróneas la maye
ría de las doctrinas modernas, que tien-
den, por una parte, a exagerar el papel
del sexo, y por otra, a desvirtuar su
verdadera función. Schelsky considera,
sin rodeos, que los efectos sobre el
hombre y la sociedad de la vulgariza-
ción de las enseñanzas del psicoanálisis,
altamente científico en sí mismo, así
como los movimientos destinados a ilus-
trar a! gran público sobre la sexualidad,
suscitados, entre otros, por Vandervelde
y Kinsey, inquieten hoy a los especia-
listas (sociólogos, etnólogos, etc.).

Para el profesor germano, situado1 en
la sólida tradición alemana de la socio-
logía cultural, en modo alguno puede
asimilarse el comportamiento sexual hu-
mano al de !os animales, basado en to-
do momento en el instinto. Al contrario,
en el hombre, lo sexual constituye una
dimensión de la cultura: a la reducción
del papel del instinto corresponden un
exceso de estabilidad sexual y la sepa-
ración entre la sensación de placer y la
finalidad biológica. «En el hombre, la
voluptuosidad constituye un fin en sí
del comportamiento sexual.>s La vida se-
xual humana es tributaria de una direc-
ción y de una reglamentación cultural
dadas. Por tanto, «la reglamentación de
las relaciones sexuales y de la procrea-
ción constituye la forma social primiti-
va de todo el comportamiento humano».

Así, pues, las características y la forma
de comportamiento de cada uno de los
sexos constituyen, en gran medida, una
superestructura social. La distribución
del trabajo según el sexo será el de-
terminante fundamental, aunque, a su
vez, dependa del distinto horizonte vi-
tal que caracteriza a lo masculino y a
lo femenino. El comportamiento sexual
queda así modificado por este hecho y
por otras divisiones subsidiarias, según
las clases sociales, el grado de instruc-
ción, la religión, la organización del clan
y el paisaje circundante... Desde tal
perspectiva debe enjuiciarse nuestra época.

El tercer capítulo versa acerca de las
relaciones sexuales conyugales y extra-
conyugales, negándose en él, contra una
opinión muy difundida, que el matri-
monio sea una institución sexual prima-
ria. «El matrimonio constituye ante todo
una comunidad y una organización eco-
nómica, es decir, que esta institución
debe su estabilidad social, en primer
lugar, a una necesidad de protección
mutua, a los deberes que incumben a
los padres en orden a garantizar la
seguridad y la subsistencia de sus hi-
jos.» En virtud de esta función se han
impuesto limitaciones a los cónyuges en
sus relaciones sexuales, que dependen
en cada civilización de su productivi-
dad. Respecto a la sexualidad en sentí'
do estricto, lo esencial del matrimonio
es su papel de regulador de las cons-
tantes del comportamiento no sexual. El
matrimonio, sólo secundariamente, cons-
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tituye un regulador de las relaciones
sexuales. De ahí los diferentes princi-
pios culturales: poligamia absoluta o re'
lativa y monogamia absoluta o modera-
da, tendiendo siempre a otorgar mayor
libertad al esposo cuyas relaciones ex-
traconyugales no tienen consecuencias
tan graves. Señala que en la sociedad
contemporánea este hecho ha perdido
relevancia no sólo por la extensión del
control de los nacimientos, sino porque
«en nuestra sociedad bucocratizada la
familia ha perdido su significación, en
tanto que base del Estado».

En el capítulo IV, acerca de la mo-
ral sexual y la sociedad, rechaza Sehels-
ky la idea de que lo «natura!» equival'
ga a la naturaleza biológica, pues natU'
rales «son las costumbres, una vez adop-
tadas por la colectividad». Muestra su
preocupación por los resultados del in'
forme Kinsey al ser vulgarizado. En su
opinión, «la introducción de la ciencia
en la vida individual e íntima, so color
de ejercer una función de seudodirec
ción, no hace sino agravar la disconti'
nuidad de un comportamiento dubitati'
vo». Ciencias como la psicología, el psi'
coanálisis, la estadística, que se habían

considerado capaces de eliminar los con-
flictos nacidos de una moral periclita'
da, han suscitado otros nuevos, y los
científicos sociales «no disponen de casi
ningún apoyo moral para hacerlos des-
aparecer». A esto contribuye la cada
vez mayor neutralización de los sexos
debido a la semejanza de las condiciones
de trabajo, de la vida intelectual y so-
cial que, en parte, es consecuencia de la
independización de la mujer, pero en
mayor medida de las condiciones técni-
cas y de la organización de la produc-
ción. El mismo aspecto materialista e
impersonal de la vida moderna estanda-
riza el comportamiento masculino, cada
día más impreciso, cada día más inse-
guro; el hombre funcionalizado, ads-
crito por razones profesionales a tareas
abstractas, pierde en el hogar su auto-
ridad personal en relación a la mujer;
ya no está en condiciones de actuar a>
mo jefe y educador ni de facilitar a los
hijos y a la familia el camino hacia la
colectividad y el orden establecido, pues
esto no depende de él.

Con un sexto capítulo sobre el carác'
ter actual de la sexualidad concluye este
estudio.- D. NEGRO.

GUY PHRRIN: Sociologie de Pareto. P. U. F. París, 1966; 248 págs.

Después de cincuenta años, la obra
sociológica de Pareto no ha sido to-
davía aceptada en una perspectiva más
o menos definitiva. El desacuerdo sobre
su sentido y la significación, especial-
mente del Tratado, así como los juicios
excesivos, tanto en la crítica como en
el elogio, oscurecen su comprensión.

La presente reconsideración del pen-
samiento sociológico paretiano se apar-
ta, como reconoce el propio autor, de
la reciente de Parsons, y se limita a
«la descripción de las grandes masas
que componen la arquitectura de la obra
de Pareto», excluyendo intencionada-

mente, tanto la crítica de los métodos
y la apreciación de los resultados como
la discusión de las interpretaciones a
que ha dado lugar.

Se da como seguro, no obstante, que
el propósito del italiano, tal como lo
expuso en los preliminares del Tratado
de sociología general, consistió en tratar
la sociología como una ciencia, construir
una sociología auténticamente científica,
según el modelo de la química, de la
física y de otras ciencias del mismo1 gé-
nero. Esto supone la utilización de un
método experimental, recurrir a la in-
ducción y a la deducción y elaborar
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teorías sometidas al control de los he-
chos.

El contenido del libro se distribuye
en cuatro partes, un capítulo introduc-
torio y una conclusión, así como una
amplia bibliografía. El tema de la pri-
mera parte lo constituyen las relacio-
nes entre sociología y economía, cuya
aproximación permite a Pareto «abrir a
su sociología una útil vía de acce.so».
La comprensión de la sociología pare-
tiana gana mucho con la confrontación.
Se distribuye esta parte en tres capítu-
los, referente el primero a «la génesis de
la sociología». Pareto se ocupó inicial-
mente de economía, pero sin olvidar
esta rama. Sin embargo, es tesis del
autor que, «contrariamente a ciertas
apariencias, su pensamiento económico
y el ¡pensamiento sociológico, lejos de
desenvolverse simultáneamente, al mis-
mo compás, se presentan más bien
como etapas sucesivas, e incluso, en
cierta medida, divergentes de sus in-
vestigaciones y de sus concepciones».
En el capítulo sobre relaciones entre
economía y sociología se sostiene que
el elemento no lógico ha sido expulsa-
do de la explicación económica; proce-
dimiento que no le pareció adecuado,
en cambio, utilizar en su sociología, ya
que ésta ha de mantener contacto con
la realidad. En el tercer capítulo se
discuten las tentativas de Simiand,
Perroux y otros para concebir las di-
vergencias entre economía y sociología,
destacando' que mientras Marx no ha
dudado en fundarlas en una sociología
económica, Pareto ha rechazado tal
proceder.

La segunda parte, sobre ciencia y
psicología, se desarrolla, como todas, en

tres capítulos acerca del proyecto «fun-
damental» de Pareto de elaborar una
sociología científica. Su misma insisten-
cia excusa toda discusión y sólo qtieda
estudiar el método mismo (iclógicct-ex-
perimental»), así como la contribución,
en este -punto, del profesor de Lausana.
No se puede afirmar que el éxito haya
sido total, por deficiencias imputables,
en buena medida, al método.

La relación en que se hallan la psi-
cología y la sociología en la obra pare-
daña constituye el objeto de la tercera
parte. Su formación económica le in-
clinaba, naturalmente, a abordar la so-
ciología desde un punto de vista psico-
lógico, según Perrin, y en todo caso
ha contribuido a un cierto equívoco a
ios ojos de !a crítica. ¿Ha sido capaz
de librarse de los prejuicios psicológi-
cos a que su posición de economista le
inclinaba, o bien su sociología se ha
visto comprometida por aquella psico-
logía? El autor estima que no existe
tal ambigüedad, que sólo puede darse
por la contraposición de tesis adversas.
En uno de los capítulos se defiende la
sociología de Pareto y en el otro se
señalan los límites del fundamento psi-
cológico del Tratado.

En la parte final se considera el in-
terés de la sociología paretiana para la
filosofía política, a la que hace notables
aportaciones por sus concepciones de la
naturaleza social, del Poder y de la
Historia; aspectos que son estudiados
en cada uno de los capítulos de esta
parte.

La conclusión se enfoca con un juicio
acerca de las relaciones entre Pareto y
el fascismo.—DALMACIO NEGRO.
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PENSAMIENTO POLÍTICO

KINGSLEY MARTIN: Harold Laski. Editorial Tecnos. Madrid, ig66; 294 págs.

La biografía como género literario es-
tudia al hombre, su época y sus acciones;
sin embargo, muy pocas veces sus ideas,
es decir, el proceso, la forma y el mé-
todo, según el cual éstas se han ido edi-
ficando y cómo han sido aceptadas. Rara
vez en algunos de los muchísimos libros
dedicados al individuo que, por su po-
sición, pensamiento o huella dejada son
considerados de «ejemplares», el escri-
tor adopta una postura imparcial; el re-
sentimiento, la envidia o la pasión pa-
recen atenazar su pluma. Por lo tanto,
difícilmente el lector llega al conoci-
miento profundamente objetivo de aque-
llas vidas o aquellos problemas que,
para estímulo de su curiosidad espiri-
tual, se le ofrecen a través de las pá-

' ginas de un libro. La obra de Kingsley
Martin recoge muy variados aspectos de
la vida de Harold Laski, pensador y hom-
bre de talento excepcional del que no
se ha llegado a escribir aún todo lo que
en verdad se merece. No es necesario
insistir mucho en que la principal cua-
lidad de este trabajo es la sinceridad. Se
trata, pues, de una biografía de las ideas,
de las grandes victorias morales y de la
lucha de un hombre frente a su propio,
vasto, longevo y espléndido destino con
el que rompe mil veces deseoso de en-
contrar al fin el argumento, la idea y el
hecho que pueda llenar las esperanzas e
ilusiones de toda una vida dedicada por
entero a los avalares político-sociales.

La tarea efectuada por el autor no ha
sido fácil, supuesto que, el proyecto, la
meta y los propósitos que habían de con-
seguirse no eran puramente anecdóticos,
sino, por el contrario, reales e ideológi-
cos. En doce cuidados capítulos se exa-
mina el proceso filosófico del hombre que,
según transcurren los días, va creando

un sistema, un repertorio de ideas que
han de valerfe el calificativo de «teórico
del laborismo». El autor explica su pro-
ceso ascensional, es decir, las diferentes
crisis ideológicas a través de las cuales se
llega a la última y definitiva cristalización
metafísica de su pensamiento político,
por ejemplo, nos presenta unas acerta-
das imágenes del joven rebelde, de los
años decisivos de su estancia en Norte-
américa y de su retorno a Londres, en
donde sufre su primera crisis, a saber;
el encuentro con la democracia.

Harold Laski sobre 1929 vive intensa-
mente la política inglesa, es el momento
en el que, por vez primera, se ve obli-
gado a definir su pensamiento. Por con-
siguiente, un hombre que, en cierto
modo, es bastante individualista, encuen-
tra natural oposición en cualquier clase
de partidos y en cualquier programa ideo-
lógico. Son los años en los que si bien
realiza excelentes descubrimientos econó-
micos-políticos y deja esbozada una teo-
ría social cuya exposición ha de ocuparle
el espacio de ocho largos años de su vida,
la puesta en práctica de su estricto dog-
matismo han de impedirle, a pesar de
todo, que su genio produza !a obra que
de él se esperaba y que no llegó hasta
muy avanzada su existencia. En este pe-
ríodo de su vida nos ofrece el ejemplo
clásico del político que en meditar y ex-
poner sus explicaciones histórico-filosó-
ficas va perdiendo toda su fuerza.

A partir de 1930 la actividad de Ha-
rold Laski se hace copiosa prácticamen'
te; participa e interviene en la mayor
parte de las tribunas intelectuales; tres
son los temas que por esta época llama-
ron poderosamente su atención y a los
que dedicó todo su entusiasmo: la gue-
rra, el fascismo y el comunismo. Resulta
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sorprendente que un hombre de serena
mirada y de una talla intelectual muy
superior a la de los miembros del par-
tido laborista, fuera desbordado, no po-
cas veces, por todos aquellos que en
1936 se creyeron llamados a intervenir en
la guerra española; a nuestro modo de
ver, el más grave de todos los errores
políticos de Harold Laski quien, aca-
so precipitadamente, prestó su apoyo a
los organizadores del Frente Popular.

Las fechas son decisivas en la vida de
este hombre que siempre se vió> envuelto
en grandes y graves conflictos, sobre
todo en 1940, año en el que la guerra
enturbia y altera la paz de sus ocupacio-
nes, por entonces las de escritor y pro-
fesor, actividades que alterna con singu-
lar entrega. Quizá de esta labor coti-
diana de explicar y buscar el porqué de
las cosas se contagia su espíritu que,
según van pasando los años, actúa des-
confiadamente, se vuelve crítico agudo y
sabiamente prudente, supuesto que jamás
traspasa los límites de aquellas fronteras
marcadas previamente por los dictados
de una observación y meditación pro-
funda que, a pesar de todo, le habían
llevado a considerar a la guerra como
«una espantosa necesidad, de la que po-
día venir mucho bien:!, a la par que
había realizado muy importantes reflexio-
nes sobre el concepto de libertad, pues,
no en vano: «Harold Laski fue siem-
pre —escribe Kingsley Martin— y, so-
bre todo, un libertario, un campeón de
los derechos civiles y un crítico feroz
de la crueldad y lo arbitrario.» Su crí-
tica más aguda fue ejercida sobre la
forma de gobierno de la Unión Soviética,
que, «en forma brutal, desde luego, ha-
bía logrado, sin embargo, la edificación
de una sociedad socialista», lo que, se-
gún Laski, empujaba al mundo occidental
a moverse hacia otra forma de socialismo,
de ser posible no violenta y sin sacri-
ficar la libertad individual.

Sobre 1947 Laski realiza, a nuestra
forma de ver, una función que le hon-
ra : la de intermediario en las relaciones
internacionales de Rusia y los Estados
Unidos. Poco o nada consiguió", salvo
la prueba de que era factible entablar
un diálogo sereno y la posibilidad de
llegar a comprender la extraña psicolo-
gía política del Gobierno de !a U. R. S. S.,.
cosa que mucho le preocupa, puesto que,
a pesar de todo, Harold Laski fue antes,
que nada filósofo, sólo después, político.

En la última parte de este libro, Kings-
ley Martin nos habla de la influencia po-
lítico - filosófica de Laski, y, en efecto,
Laski ha dejado un recuerdo imborrable.
«La extensión y realidad de su infhiencia
—ha dicho el autor— es incuestionable»,
entre otras cosas, porque no fue un pen-
sador que se encerrase en el laboratorio
o que viviese apartado de la realidad de
su tiempo; por el contrario, «HarolcT
rechazaba la teoría de que el intelectual
debe vivir apartado. Ese dilema lo ha-
bía resuelto Marx cuando dijo en su
tesis: "La misión de los filósofos moder-
nos es la de cambiar la sociedad y no-
tan sólo la de interpretarla", y cuando
afirmaba que la inteligencia humana y
las ideas que elabora son producto de la-
sociedad y no la sociedad un producto-
de las ideas.»

Hay muchas y grandes cosas en la vida
ideológica de Harold Laski, sin embar-
go creemos que la más importante es,
precisamente, aquella que nos habla de
su profundo conocimiento' de todo cuan-
to encierra la expresión victoria o derro-
ta; por consiguiente, como muy bien ha
puntualizado el autor de este excelente
trabajo, lo mejor de Harold Laski, como
hambre y como político, es que nunca
dejó de ayudar a todos los que se lo
solicitaron, con elegancia, con finura de:
espíritu, con ejerrap'andad.—J. M. N_
DF, C.
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OSWALD SPENGLER: Jahre der Entscheidung. Deutscher Taschenbuch Verlag. Mu-
nich; 216 págs.

La obra de Spengler Años decisivos
• apareció por primera vez en agosto
• de 1933, año harto cargado de tensiones
en el mundo, y especialmente en Ale-
mania. Alcanzó un gran éxito, porque
•en tal libro el autor de La decadencia
•de Occidente sometía a juicio la situación
de Alemania en un mundo de rumbos
inciertos.

Resulta interesante, cuando ya han
transcurrido más de treinta años desde
su publicación, examinar tal obra a fin
•de contrastar con la realidad !os juicios
y predicciones de Spengler.

El autor de una nota preliminar en
•esta edición desmiente los rumores se-
gún los cuales Spengler escribió una se-
•gunda parte de Años decisivos, que puso
en «una caja de seguridad de un Banco
suizo», o bien que se había publicado en
•el extranjero con otro título y seudóni-
mo. Tales rumores ya comenzaron a
•circular en 1934. Pero la segunda parte
nunca se publicó porque nunca la es-
cribió Spengler. Lo que sí es cierto es
•que éste había planeado la obra como
de más amplitud.

Antes de que el partido o el Gobier'
no pudiesen impedirlo salió a la calle
una edición de 12.00o1 ejemplares, y
pronto se publicarían versiones en In-
glaterra, Estados Unidos, Francia e Ita-
lia. A poco de su publicación fue prohi-
bida en Alemania, y el nombre de Spen-
gler no podía aparecer en la Prensa más
•que en citas ocasionales o indirectas.

El mismo Spengler envió un ejemplar
•dedicado a Hitler, con el cual ocho días
antes había celebrado en Baireuth su
única entrevista. También otros jerar-
cas del partido y miembros del Gobier-
no leyeron la obra.

Es rico en contenido el libro de Spen-
gler, gran pensador y brillante escritor. Y
trata una amplia variedad de cuestio-

nes, mostrando generalmente apetencia
de profundidad, llegar hasta la raíz o el
origen mediato de los fenómenos políti-
cos y sociales.

Su libro contiene un análisis de la si-
tuación de Alemania después de la pri-
mera guerra mundial y un apasionado
llamamiento y alerta a las alemanes, re-
cordándoles el ideal del prusianismo su-
blimado en la mente de Spengler hasta
extremos de verdadero chovinismo.

Para él «Alemania es la nación decisiva
del mundo no sólo por su situación en
la frontera de Asia, hoy en día el Con-
tinente más importante en cuanto a la
política mundial, sino también porque
los alemanes son todavía lo bastante jó-
venes para vivir en sí los problemas de
la Historia universal, informarlos y ífe-
cidirlos, mientras que otros pueblos se
han hecho demasiado viejos y demasia-
do torpes para aportar algo más que
una defensa. Y también frente a los
grandes {yroblemas entraña el ataque la
máxima promesa de victoria». Alemania
está amenazada, pero volverá a ser suje-
to de la Historia, predecía Spengler poco
antes de morir.

Rechaza el idealismo alemán, «imperio
en las nubes» , y muy acertadamente re-
chaza también la noción de raza que
adoptaría Hitler, pues escribe: «Cuando
aquí hablamos de raza no es en el
sentido que hoy está de moda entre
los antisemitas de Europa y América,
esto es, en un sentido darvinista-mate-
rialista. La pureza de raza es un térmi-
no grotesto ante el hecho de que desde
hace milenios todas las estirpes y las es-
pecies se han mezclado, y que precisa-
mente las estirpes guerreras, y por lo
tanto, sanas y ricas en porvenir, han
acogido en sí gustosas al extranjero cuan-
do éste era «de raza», cualquiera q"e

fuese la raza a que perteneciera. El, que
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había demasiado de raza, no tiene ya
ninguna. 'Lo que importa no es la raza
pura, sino la raza fuerte que integra un
pueblo. ¡»

Hay en Spengler un culto de la ac-
ción y de la lucha, con la correspondien-
te repulsa del pacifismo. Quiere la «vida
•en peligro», pues- el hombre es un «ani-
mal de presa».

Muestra un vehemente aristocratismo
en virtud del cual critica la democracia
y el <• nihilismo», el odio abisal del pro*
letario contra toda clase de formas supe-
riores, contra ía cultura como conjunto
de las mismas y contra la sociedad como
su sustrato y su resultado histórico...
La época misma se ha tornado «ordina-
ria», y la mayoría de los hombres no sa-
ben hasta qué punto ellos mismos lo
son. Y sobre esto mismo escribe luego:
«Una figuración preñada de consecuen-
cias, mitad mentira y mitad tontería, co-
menzó a apoderarse de los cerebros de
la gente culta y semiculta. El «trabaja*
dor» pasa a ser el hombre propiamente
dicho, el verdadero pueblo, el sentido
y el fin de la Historia, de la política y
de la preocupación pública. Se olvida
que todos los hombres trabajan, y so-
bre todo que hay otros que rinden un
trabajo mayor y más importante: el in-
ventor, el ingeniero, el organizador. Na-
die se atreve ya acentuar la categoría,
la calidad de un rendimiento como cri-
terio de su valor. Sólo el trabajo medi-
do por horas se considera ya como tal.
Y el «trabajador» es al mismo tiempo el
pobre y el desgraciado, el desheredado,
el hambriento, el explotado. Sólo a él se
aplican las palabras trabajo y miseria...

Más aún: es elevado a la categoría, de
santof de ídolo de la- época.»

Censura con dureza el racionalismo,
en sus dos expresiones, idealismo y ma-
terialismo; critica con severidad la de-
mocracia, el socialismo, el capitalismo;
afirma rotundamente y sin argumentar
que «la teología cristiana es la abuela del
bolchevismo; critica la gran ciudad, el
periodismo, la «plebe sacerdotal»; recha-
za el parlamentarismo y las elecciones, los
partidos. Vivimos la «época de las gue-
rras mundiales» y la sociedad actual está
en tránsito de cultura a civilización. La
época es radical, afirma. Pronostica la
bolchevización de Norteamérica.

Formula juicios claramente extravagan-
tes o paradójicos así, dice que «la Me-
dicina del siglo XX es un fenómeno se-
nil», ataca el «deseo senil de tranquili-
dad»; afirma arbitrariamente que Rusia
es Asia, y Japón, no. Todo el talento
y saber de Spengler no bastan para pro-
bar tesis tan extrañas como éstas.

Certera es, en cambio, su advertencia
de que si la lucha de clases y la de ra-
zas se alian, tendremos el mayor peligro
para el Occidente, de !o que tenemos
el ejemplo más claro en la China de Mao
Tse-tung.

Spengler es un «hombre fáustico», que
con su mente inquieta y poderosa fan-
tasía formula pronósticos y juicios no
siempre certeros, pero siempre dignos de
ser tenidos en cuenta. Cuando no supera
las limitaciones de su época da testimo-
nio de ésta, y sus juicios extraviados son
el residuo nunca evitable de las limita-
ciones del hombre, aun el más eminen-
te.—-JESÚS TOBÍO FERNÁNDEZ.

JÜRGEN FIJALKOWSKI: La trama ideológica del totalitarismo (Análisis crítico de los
componentes ideológicos en la Filosofía política de Cari Schmitt). Editorial Tec-
nos. Madrid, 1966; 345 págs.

De todos cuantos libros han sido de-
dicados al estudio del pensamiento del
político y jurista Cari Schmít't, proba-

blemente éste que ocupa nuestra aten-
ción sea el más afortunado, entre otras
cosas, porque nos sitúa al hombre y a
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sus ideas en una época, en un momento,
entre unas fechas y entre una sociedad
que, quiérase o no, ha influido decidida-
mente en su concepción iusfilosófica de
la política. Por otro lado, el autor ha
tenido el acierto de fijarse como misión
principal la de estudiar exclusivamente
cada uno de los componentes ideológicos
de la filosofía política de Cari Schmitt.
Por consiguiente, en este libro tan sólo
se nos ofrece una parcela, un sólo as-
pecto y una sola actividad del hombre
Cari Schmitt, que, no obstante, encierra
lo más sustancial de la vida del ilustre
profesor de Derecho político que, evi-
dentemente, ha sido uno de los pensa-
dores más originales e importantes de
nuestro siglo.

El atractivo del programa político de
Carlt Schmitt reside, especialmente, no
sólo en el empleo de un método rigurosa-
mente científico, sino también, en el sa-
ber jugar con realidades, es decir, alejan'
dose de toda posible teoría para poder
ejercer de esta forma una crítica real y
sincera. No sorprende, por tanto, verle
medir y comparar las realidades políti-
cas, por ejemplo, de la República de Wei-
mar de acuerdo con la idea del Estado
de Derecho y abogar, pese a todos los
escollos imaginables, por un «pueblo po-
líticamente mayor de edad». Pero acaso,
a nuestra forma de ver, lo que más nos
atrae de todos los hallazgos realizados
por Cari .Schmitt es, desde luego, la
radical separación conceptual y filosófica
que establece entre la idea y la realidad,
de manera que, directa e indirectamente,
el pensamiento1 del profesor alemán nos
presenta una «pureza abstracta» meto-
dológicamente muy importante. Estudiar,
pues, una personalidad tan rica en ma-
tices, encierra, indudablemente, ciertas
complicaciones qu«, sin embargo, cons-
tituyen el poder de seducción de este
libro, supuesto que, el profesor Fijal-
ko!wski, ha logrado sintetizar admirable-
mente en las dos primeras partes de la
obra, lo que podríamos considerar como

la organización y exposición de la ideólo-
gía política de Cari Schmitt. En la pri-
mera parte se aporta la prueba de que
Schmitt concibe y expone la idea del
Estado de Derecho y las condiciones de
legitimidad y funcionalidad del Estado
legislativo parlamentario, sirviéndose —ha
escrito el profesor Lieber-•-- de un pro-
cedimiento absolutizado y típico - ideal,
con una pureza tan abstracta que han
de parecer necesariamente inútiles como
módulos de crítica sociológico-real de las
concretas estructuras político-sociales. En
la segunda parte,- por el contrario, se
nos ofrece una rigurosa crítica, ecuánime
e imparcial de algunas de las más im-
portantes ideas de Cari Schmitt; por
ejemplo, la de la democracia. Esta idea,
que aparentemente se nos presenta como
intrascendente, dada la singularísima con-
dición que de una u otra forma mueve
a la mayor parte de los tratadistas de
Derecho político a ocuparse del concep"
to y análisis de la libertad, en Cari
Schmitt resulta importantísima; tanto
que, a través de la misma se nos per'
rnite encontrar —segiín su pensamien-
to- -el verdadero sentido, la definición y
la legitimación de los conceptos Ley,
Constitución y Parlamento.

En las partes tercera y cuarta, el
profesor Fijalkowski, fiel a sus propó-
sitos iniciales de determinar los compo-
nentes ideológicos de la filosofía políti'
ca de Schmitt, destaca y analiza dos
cuestiones muy importantes, a saber: la
evolución hacia ¡a sociedad organizada
de masas y la ideología de Schmitt so-
bre la interpretación filosófico-política de
la Historia. Son éstos los capítulos más
densos y mejor construidos de la obra,
y desde luego, en los que de forma más
ceñida se expone la vigorosa personali-
dad política de Car! Schmitt. El autor
ha tenido el acierto de estudiar la po-
sición adoptada por Cari Schmitt frente
a la división clásica de poderes, y es-
pecialmente ante la transformación del'
concepto que ha experimentado la Ley,-
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alteraciones que tienen su más próxima
consecuencia • —puntualiza acertadamente
el profesor Fijalkowski en el hecho de
que las relaciones sociales son cada día
más comp'ejas. Por ello se hace nece-
•sario adoptar reglamentaciones estatales
•dirigidas a los particulares, a fin de lie
var a cabo el necesario equilibrio de
intereses y la necesaria justicia para to-
dos los posibles grupos especiales. Pre-
cisamente por esto el autor afirma que
«en la formalizacicn del concepto de
Ley también existe, sin duda alguna,
un peligro. La Ley pierde su conexión
con el Derecho y la Justicia sustancia-
les cuando, sin otras condiciones, es
considerada como mera decisión, de las
instancias previstas para la legislación.
Cuando la Ley se convierte en mero
instrumento de una desenfrenada lucha
de intereses deja de tener relación nin-
guna con la razón, la voluntad popular
y la justicia. Cuando la Ley se trans-
forma en la forma con que una mayoría
oprime a una minoría, o la forma con
que los intereses especiales se aseguran,
después de un compromiso deshonesto,
la ventaja a costa de un tercero perju-
dicado, pierde su sustancia jurídica».

Finalmente, el profesor Fijalkowski
considera que «los componentes ideoló-
gicos de la filosofía política de Cari
Schmitt se ponen de manifiesto en la
intrínseca contradicción de que aquélla
adolece junto con toda la contrarrevo-
lución y el romanticismo político: que-
rer reconquistar, desde la base y con los

medios de una sociedad racionalizada,
emancipada y desvinculada del mito ori-
ginal, !as obligaciones mítico-originales
de un Ser trágico-sagrado, no cumplido
y sin promesa, Cari Schmitt cae en la
ideología contrarrevolucionaria en cuan-
to su crítica política y su opción política
aspiran a la mera revocación del "raciona-
lismo ilustrado en vez de a la suspensión
del mismo. A consecuencia de los efectos
y sus opciones ideológicas equivoca el ca-
mino de la crítica teórica y práctica, el
cual podría llevar, dejando a un lado
la anarquía y el totalitarismo, a la li-
bertad ordenada. De ahí que su pensa-
miento adolezca de la falsa alternativa
entre anarquía y autoridad y malogre
la tendencia hacia un estado de liber-
tad ordenada, en el que exclusivamente
se pueden satisfacer recíprocamente la
libertad y la justicia».

En definitiva, el profesor Fijalkowski
ha escrito un libro importante para la
comprensión del pensamiento de Cari
Schmitt, que, si bien no llega a ser
exhaustivo, sí pone de manifiesto mu-
chos de los problemas que, vislumbra-
dos inicialaiente por el pensador estu-
diado en estas páginas, siguen preocu-
pando a los más eminentes sociólogos y
políticos contemporáneos, acaso porque
«el problema de toda sociedad es el
de su integración en un estado de li-
bertad sujeta a un orden, y por lo
tanto, es un problema de la política
activa y de la conciencia social de los
hombres».—J. M.a N. DE C.

PROBLEMAS DEL MARXISMO Y COMUNISMO

Brawibuch. Staatsverlag der DDR. 2.a ed. rev. Berlín^Este, 1965; 387 págs.

Los comunistas tienen a su disposición
criterios propios para enjuiciar un asun-
to u otro, según las condiciones históri-
cas, políticas, económicas o sociales, de-
clarándose a sí mismos como infalibles.

El presente libro «descubre casi dos
mil criminales de guerra nacionalsocia-
listas que dominan la vida en la Repú-
blica Federal de Alemania en política,
economía, Ejército, Administración, Jus-
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ticia y ciencia». Entre ellos se encontra-
rían 21 ministros y subsecretarios, ico ge'
nerales y almirantes de! Ejército federal,
828 altos funcionarios de la Justicia, abo-
gados y jueces, 245 funcionarios del mi-
nisterio de Asuntos Exteriores, de las
Embajadas y de los Consulados y 297 si-
tos funcionarios de Policía y del Cuer'
po encargado de la protección de la Cons-
titución. El propio Presidente de la Re-
pública Federal de Alemania, Heinrich
Líibke, sería un criminal de guerra.

Ahora bien: un observador imparcial
se preguntaría a sí mismo, una vez ojea-
do este Libro gris, sobre la ausencia de
un Libro rojo, en que podrían encontrar-
se los nombres y datos correspondientes
de todos los criminales de guerra co-
munistas y también de los nazis, pero
que actualmente ocupan altos puestos
directivos en la zona soviética de ocu-
pación de Alemania. No se trataría tan
sólo de los stalinistas (entre ellos el jefe
de la Alemania de Pankow, Walter Ul-
brkht) o de los revolucionarios y anár-
quicos profesionales de toda la existen-
cia soviética y prosoviética, sino tam-
bién, y especialmente, de los que eri-
gieron el muro de la vergüenza en Ber-

lín, las alambradas, campos de minas,
y torres de francotiradores contra refu»-
giados del paraíso comunista. Sorpren-
de que los comunistas de Pankow ha-
yan olvidado la precisión, exactitud y
honradez, características tan acusadas de
la mentalidad germana, en la prepara-
ción de este «gran volumen documen-
tal» sobre criminales de guerra. Han
renunciado a su condición de alemanes
hasta el punto de olvidarse de sí mis-
mos y a sí mismos, no queriendo que
sus nombres figurasen en un documen-
to tan importante como pretende ser-
lo el presente ante la Historia. Por-
que la justicia es para todos, hay que
decirlo a título de conclusión. El régi-
men del Berlín Este defiende, sin em-
bargo, posiciones completamente distin-
tas, probablemente en virtud de la in-
falibilidad del terror comunista, aunque
intente presentarse, una y otra vez,
como el más humanitario de la Histo-
ria. Sólo que los hechos habían con
más claridad que las intenciones propa-
gandísticas de un Gobierno cuya exis-
tencia se debe, única y exclusivamente,
a la intervención y presencia de una po--
tencia extranjera.- -S. GLEJDURA.

WALTER HH.DEBRANDT (Red.): Modeme Welt 1-2. Arbeitskreits für Os't-West-Fragen-
Dusseldorf-Wien. Vlotho/Weser, 1966; 230 págs.

Por la naturaleza de las cosas, tal como
las ve e interpreta el comunismo, la
Unión Soviética y todo el Este europeo
siempre prestaban más atención al des-
arrollo económico o político en Occiden-
te que los países del Oeste al desarrollo
tras el «telón de acero». Sin embargo,
la era de Jruschov hizo cambiar el rum-
bo de intereses y el desarrollo técnico
y científico hizo, por su parte, lo suyo
para que el hombre vaya indagando con
más ímpetu las diferentes manifestacio-
nes de la vida sovieto-comunista. No
se trata tan sólo de algunos aspectos
del llamado coexis'tencialismo, sino tam-

bién, y a veces ante todo, de la activi-
dad que en cualquier país normalmente
desarrollado se realiza casi inadvertida-
mente, pero que dentro del bloque so-
viético constituye frecuentemente un
acontecimiento.

El marxismo-leninismo no se preocu-
paba hasta ahora por la sociología, ex-
cepto en Polonia, único país europeo-
oriental en que esta rama científica cuen-
ta con una cierta tradición debido a las
tradicionales relaciones de amistad entre
los polacos y franceses. Pero en estos
últimos años surgen cada día más voc-
ees en la U. R. S. S. y Checoslovaquia
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(en primer lugar) en favor de estudios
sociológicos; voces que se levantan no
solamente por existir, dentro del mar-
xismo y leninismo, un ejemplo concre-
to en Polonia, sino también por los im-
perativos de la vida. Así, el lector en-
contrará un estudio sobre la sociología y
política en Polonia, de B. A. Osadczuk-
Korab, y otro sobre la sociología y so-
vietoiogía, de A. Inkeles, teniendo en
este caso en cuenta el punto de vista
occidental.

Otros problemas relacionados con la
sovietología corren a cargo de: W. H.,
perspectivas metódicas; C. D. Kernig,

integración; N. Lobkowicz, filosofía a
G. Stóckl, historiografía; G. Grossman,.
economía y ciencia económica; S. Jenk-
ner, enseñanza y formación; St. HsüV
pedagogía, etc., entrando en considera-
ción también temas chino-comunistas y
yugoslavos, así conio militares (C. Gas-
teyger o R. Waterkamp). En resumen,
el interesado dispone en la presente pu-
blicación de estudios, notas, informes»
fuentes de investigación y otros instru-
mentos que le orientarán en el estudio-,
del mundo comunista en sus más diver-
sas formas de manifestación.—S. GLEJ—
DURA.

ARRIGO LKVI: ÍÍ potere in Russia. II Mulino. Bolonia, 1965; 457 págs.

Apoyándose en declaraciones y argu-
mentaciones concretas de sus «clásicos»,
los comunistas acusan, por ejemplo, a la
sociedad burguesa de centralismo polí-
tico-estatal; sus dos instituciones princi-
pales serían la burocracia y el ejército
permanente, instituciones parasitarias con
origen en las contradicciones internas de
dicha sociedad (Lenin). En cuanto al po-
der político, éste sería de una clase or-
ganizada para oprimir otra (Marx y En-
gels). Finalmente, el comunismo sería
una sociedad altamente organizada de
trabajadores libres dotados de una con-
ciencia social, en la cual se realizará el
autogobierno público (Programa del Par-
tido Comunista de la Unión Soviética).

Estos tres argumentos, insertados al
principio del libro, son lo suficientemente
elocuentes para que el lector vaya to-
rnando nota, página tras página, de lo
que es, en realidad, el poder en la Unión
Soviética.

Periodista profesional, A, Levi conoce
a la Rusia Soviética de entre 1960 y 1962
como corresponsal del Corriere della Sera.
Su exposición se extiende al período que

va desde la desaparición de Stalin en-
1953 hasta 1965, centrándose en la pro-
blemática de las relaciones de poder eti:
la sociedad soviética desde el punto de
vista político, económico, sociológico o-
jurídico.

La sociedad soviética experimenta uii'
agudo proceso de evolución precisamente
desde la muerte de Stalin. Hay señales
de «liberalización» en casi todos los do-
minios, aunque la forma en que se ma-
nifiesta la libertad del pensamiento o la;,
iniciativa individual en el campo econó-
mico y político sea, aún, poco perfecta,,
dado el nivel de la libertad que gene-
ralmente caracteriza a la sociedad mo-
derna.

En efecto, la sociedad soviética, y jun-
to a ella la de otros países llamados so-
cialistas, continúa evolucionando «revo-
lucionariamente», pero sin duda alguna,
debido a la influencia occidental.

Al final, y a título de apéndice, Levi/
ofrece al lector una cronología que com-
prende la etapa desde el mes de marzo»
de 1953 hasta el mismo mes de 1965.—
S. GLEJDURA.
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WlU-lAM G. AN0REWS (Ed.): Soviet InsUtutions and Policies. Princeton, N. J., D. Van
Nostrand Conipany. Toronto-Nueva York'Londres, 1966; XII'411 págs.

El editor del presente libro {en cola-
boración con Franz IX Scholz) está en
contacto con estudiantes desde hace diez
años como profesor de política soviética,
y, según sus experiencias, muchos de
ellos se muestran escópticos creyendo
que se los pretende adoctrinar an.tkom.u-
nístiqarnente presentándoles, al mismo
tiempo, y por ello, a la Unión Soviética,
sus instituciones y su política, lo peor
posible. Frecuentemente se trata de per-
sonas que en la enseñanza media asis-
tieron a las clases de educación cívica
sobre los peligros del comunismo ateo.
Llegan al «College» con el propósito de
conocer, también, el otro lado de la
Historia.

Este es el objetivo de la obra: satis-
facer la curiosidad del estudiante hacien-
do hablar a los propios líderes soviéticos
en defensa de la causa comunista, ya que
—según parece— es imposible facilitarles
una exposición e información «fidedigna»
si no es mediante textos oficiales publi-
cados en diferentes ocasiones por los
círculos ruso-soviéticos. Aparte de ello,
el segundo propósito del libro consistiría
en introducir al estudiante a la auténtica
naturaleza de la política soviética. Así,

la obra sustituye lecturas descriptivas o
libros de textoi refiriéndose, desde el
punto de vista histórico, a ios siguientes
problemas de la realidad soviética: so-
ciedad, Estado, jefatura, partido comunis-
ta, nombramientos y elecciones, el Soviet
Supremo, Derecho y Tribunales, federa-
lismo, economía, individuo frente al Es-
tado, relaciones dentro del bloque comu-
nista, relaciones exteriores y defensa mi-
litar. En resumen, la obra abarca todos
los terrenos que desde un punto de vista
u otro puedan interesar no solamente al
mundo estudiantil, sino también al in-
vestigador preocupado por el último des-
arrollo del comunismo mundial frente a
la general situación internacional.

Entre las fuentes originales, debida-
mente traducidas al inglés, constan Kom*
munist, Mosconv News, USSR, Pravda,
Investía, International Affairs, Uieratwr-
naya Gaceta, Soviet State Laiv, Komso*
molskaya Proveía, Novy Mir y otras. Es
decir, la obra aquí reseñada constituye,
a su vez, una nueva fuente de referen-
cias en relación con las instituciones y la
política en la Unión Soviética.—S. GLEJ-
DURA.

UMBERTo CERRONI : Marx y el Derecho moderno. Jorge Alvarez, Editor. Buenos
Aires, 1965; 237 págs.

La figura de Marx no está del todo
perfectamente estudiada. Hay varias y
muy considerables lagunas; por ejem-
plo, la que nos presenta el libro del
profesor Cert'oni, en el que se estudia
un Marx nuevo, inédito, sensible, capaz
de poner ante nosotros una figura y
una ideología radicalmente distinta de
la ordinaria. Pues no en vano el pro-
fesor Cerroni se ha decidido a dar a la
imprenta el original de su libro, luego

de haber dedicado al tema, cuando me-
nos, un decenio de estudios y haber es-
perado pacientemente la maduración del
contexto de las investigaciones marxistas
italianas, emprendidas después de la
posguerra.

Probablemente estamos ante un libro
que no nos exige tomar la habitual pre-
caución de separar a Marx y a los mar-
xistas, entre otras muchas cosas, por-
que se trata de un libro en el que no
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hay apasionamiento alguno, a pesar de
que el autor no puede disimular su ad-
miración por el autor de El capital, pero
en todo caso hay que decir que el pro-
fesor Cerroni ha dado nueva e impor-
tante interpretación a palabras tan pro-
fundas y trascendentes como lo son fi-
losofía y ciencia, teoría e Historia, De-
recho y sociedad, libertad política y li-
beración social, democracia y socialismo,
y muchas otras, que dentro de los pá-
ginas del libro al que hacemos referen-
cia cobran luz y color por sí mismas. El
autor no ha ignorado que la mayor parte
de las versiones comunes que sobre Marx
se han ofrecido han fracasado total y
absolutamente, quizá porque, como no
hace mucho ha escrito S. Glejdura, «mi-
llones de hombres creen todavía hoy día
que el comunismo es el sistema político
y social para resolver toda clase de pro-
blemas que se plantean en la vida. No
es necesario insistir mucho en que este
filocomunismo se basa en la ignorancia
•o en la comodidad de no tener seria-
mente en cuenta la naturaleza del co-
munismo» .

En honor de la verdad, es preciso
decir que el trabajo de Cerroni es pu-
ramente científico, con • muy escasas sali-
das o contactos a los problemas reales,
supuesto que su mayor preocupación
consiste en tratar de comprender en
toda su extensión el cómo y el porqué
del paso teórico de Marx de la filosofía
a la economía, de la especulación a la
ciencia. En líneas generales, tres son
los apartados del libro, a saber; Marx
y el Derecho moderno, la crítica de
Marx a la filosofía hegeliana del Derecho
público y la relación Kelsen y Mana.
Aún es posible hablar de un cuarto
apartado, en el que el profesor Cerroni
ha querido condensar todos aquellos te-
mas del más puro clasicismo marxista,
como, por ejemplo, el Estado y socie-
dad, el individuo y la sociedad moder-
na, la «democracia de la libertad», el

iusnaturaíismo e Historia, la persona-
valor, y por supuesto, la comunidad.

A nuestra forma de ver, la novedad
más importante que el libro nos pre-
senta, independientemente de las ante-
riormente enumeradas, consiste en el es-
fuerzo que el autor ha realizado para
determinar claramente y coa perfiles in-
equívocos, dentro de la concepción es-
trictamente jurídica, la posición teórica
de Marx. En este sentido el profesor
Cerroni no ha dudado en afirmar que
«la calificación más generalmente acep-
table que puede darse de la teoría de
Marx, y que puede asumir una espe-
cífica relevancia en el cuadro del pen-
samiento jurídico moderno es la que se
revela como una crítica del apriorismo
y como un intento de construcción cien-
tífico-experimental de. las categorías den-
tro de un órgano metodológico unitario
que funcionaliza aquellas categorías res-
pecto a la especificación y determinabi-
lidad de tipos sociales materiales». A
poner en claro esta afirmación dedica
el profesor Cerroni la parte más exten-
sa de su libro. El segundo paso lo da
más adelante, cuando se. enfrenta con
el problema de establecer la relación del
sociologismo y del idealismo, habida
cuenta de que, de conformidad con su
ideología, «la otra línea que atraviesa
la historia del pensamiento jurídico es
la que, reaccionando contra la metafísi-
ca especulativa de la filosofía clásica o
contra la dogmática de la iuspublicista
alemana del siglo XIX o contra el nor-
mativismo kelseniano, intenta (con una
batalla precisamente antimetafísica, rea-
Hsta, naturalística, sociológica en sen-
tido amplio) trastornar el procedimiento
tradicional de subordinación del ser al
deber ser, de dar la razón de ser del
Derecho, partiendo del hecho' y de la
naturalidad».

Con ser muchos y muy importantes
los problemas en este libro estudiados,
nosotros no quisiéramos poner punto fi-
nal a la noticia del libro sin antes f¡-
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jarnos, aunque muy superficialmente, en
el capítulo tercero, en el que se hace
una originalísima interpretación del pen-
samiento de Kelsen, que, en cierto
modo, viene a explicar por qué «la ten-
tativa de desarrollar una teoría del De-
recho sobre la base de la interpretación
económica de la sociedad de Marx ha
fracasado por completo», y «la razón de
este fracaso —ha. escrito Kelsen'—• se
debe, en primer lugar, a la tendencia a
sustituir (en vez de agregar) una inter-
pretación normativa del Derecho por un
análisis estructural de un sistema espe-
cífico de normas, una investigación so-
ciológica sobre las condiciones en las
cuales se da y se hace efectivo un sis-
tema normativo». Es éste un reproche
—nos explica Umberto Cerroni—• que
pone de manifiesto una tendencia «sim-
plificadora» de los intérpretes, preocu-
pados ante todo de exploraciones socio-
lógicas dictadas casi siempre por fines
inmediatos y atribuida por Kelsen al
mismo Marx (de quien, por lo demás,
Kelsen no toma en consideración obras
como la Critica de la, filosofía hegeliana
del Derecho público, los Manuscritos
de 1844 o Ja Introducción de iS¡y, que
mayormente han solicitado en los últi-
mos decenios una nueva reconstrucción
del pensamiento de Marx). En sustan-
cia, Kelsen se atiene a la interpretación
más tradicional que, precediendo de es-
quemáticas peroraciones sobre la famo-

sa, pero paradigmática correlación entre
estructura económica y supraestructura
ideológica, se orienta hacia la extrac-
ción de una teoría general del interés,
económico en los fenómenos de la cul-
tura y deja de lado la específica proble-
mática de las relaciones entre sociedad
moderna y Estado (y Derecho) moderno,
así como también —afirma el profesor
Cerroni—, en general, los problemas del
método.

Finalmente, digamos que es un gran
mérito el haber logrado esquematizar en
muy pocas páginas, si no todos los as-
pectos del profundo pensamiento de-
Marx, cosa, por otro lado, poco menos-
que imposible, sí al menos una de las
perspectivas en él más importantes, y
por curioso contraste, más olvidadas: la
jurídica. Desde esta perspectiva, muy
atinadamente, el pfroifesor Cerroni ha
escrito qjue «también en este campo-
Marx supera en mucho a los marxis-
tas, puesto que Marx está desarrollando
en el mundo moderno un papel no in-
ferior al que Aristóteles jugó en el mun-
do antiguo, y contra Kant y contra He-
gel aparece como la gran alternativa
de un pensamiento que injerta la filoso-
fía en la ciencia, la teoría en la Historia,-
la libertad en la igualdad».

(De la versión italiana de este libro
se dio noticia en el número 133 de estai
REVISTA.)—J. M.a N. DE C.

Der Ostblock und die EntwichlungslUnder. Núm. 23. Verlag für Literatur und Zeit-
geschehen. Hannover, 1966; 120 págs.

Los países del bloque soviético suelen
invertir enormes medios propagandísti-
cos en sus argumentaciones de que su
ayuda al mundo en desarrollo «es la
única ayuda sin contraprestaciones», ayu-
da «fraterna», incondicional, y por tan-
to, la que debería inspirar a los demás
países en cuanto a sus relaciones exte-

riores en el campo económico y comer-
cial con el resto del mundo.

Ahora bien: hace poco realizaron los
expertos soviéticos unas investigaciones-
en el terreno coyuntural, redactando al
final dos informes sobre lo que es el'-
comercio exterior en sus dos aspectos:
comercio exterior de la Europa occiden»
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tal con los países en desarrollo y des-
arrollo del mismo de los países de la
Europa oriental. En cuanto al primer
aspecto, la propaganda comunista inten-
ta minar la «penetración neocolonialista
en el mundo en desarrollo» llevada a
cabo, según se afirma, por los Gobier-
nos europeo-occidentales; sin embargo,
al mismo tiempo ofrece algunos datos
de suma importancia sobre el volumen
occidental, por un lado, y oriental, por
otro, de ayuda al exterior. Porque re-
sulta que la ayuda económica prestada
por los países de la Comunidad Econó-
mica Europea es infinitamente mayor
que la, tan exaltada, soviética y de sus
satélites. Más del 90 por 100 corresponde
a la Europa occidental, siendo menos del
10 por loo la participación del bloque
socialista en el volumen total del co-
mercio exterior con los países en des-
arrollo.

El volumen del comercio exterior ger-
mano-federal constituye, en 1964, una ci-
fra de 22,1 mil millones de marcos (cer-
ca de 5,5 mil millones de dolares) y, en

cambio, la U. R. S. S. llega a sólo 1.430
millones de rublos (unos 1.589 millones
de dólares). Frente a los 5,5 mil millo-
nes de dólares, el bloque socialista en-
tero de Europa apenas llega a 3,3 mil
millones de dólares tratándose de la
Unión soviética, Bulgaria, Hungría, Ale-
mania oriental, Checoslovaquia, Polonia,
Rumania y Yugoslavia. Así lo admiten
las propias estadísticas soviéticas en rela-
ción con el llamado «Tercer Mundo».

Desde el punto de vista político, hay
algunas cuestiones que contribuyen al
esclarecimiento de la situación actual en
el «Tercer Mundo», como son «El par-
tido comunista de Méjico», «Tendencias
de desarrollo sindical en África» (Kenia,
por ejemplo, o el II Congreso de la Unión
Sindical Africana), y también «La cola-
boración de Somalia con los países co-
munistas». Aparte de ello, cabe señalar
la «ayuda soviética» y los planes del
Kremlin a realizar en Guinea, así como
la presencia de la Alemania de Pankov
en Asia, África e Iberoamérica.' -S. GLEJ-
DURA.

PROBLEMAS EUROPEOS

W. HoRSFALL CÁRTER: Speaking European, The Anglo-Continental Cleavage. George
Alien and Unwin Ltd. Londres, 1966; 223 págs.

Con un estilo directo, periodístico y
lleno de amenidad e interés, Horsfall
Cárter, en su libro Speaking Ewapean,
hace un estupendo y estimulante análi-
sis sobre la separación política y psico-
lógica entre Inglaterra y el Continente:
lo que el autor llama, con frase muy
concreta y específica «el abismo1 del
Canal».

Extraordinariamente bien informado (los
importantes libros que cita en su biblio-
grafía lo abonan), y con un conocimiento
completo y exhaustivo del tema, Hors-
fall Cárter nos habla del divorcio, de

la separación anglocontinental. No en
balde ha ocupado el autor cargos civiles
en. Europa durante doce años y es bien
conocido, de antiguo, como articulista y
corresponsal de asuntos y temas extran-
jeros. Cuando joven, fue editor ayudante
de The Spectator; luego, editor de The
Forttvíghtty, en los años 1937 a 1939, y
redactor jefe del Manchester Guardian
antes de servir durante un período' de
siete años y medio en el Foreign Office.
Como vemos, Hbrsfall Cárter está ex-
cepcionalmente cualificado para desarro-
llar con capacidad completa los temas e
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interrogantes que plantea en su libro.
Entre estos interesantes temas, des-

arrollados en catorce capítulos, descue-
llan: Punto y contrapunto anglofrancés,
todo lo relacionado con el trabajo de
zapa hecho por prohombres europeos
para que fuese realidad la unidad eu-
ropea, el Consejo de Europa (1949-50),
el famoso plan Schumann, con todos los
intercambios diplomáticos que trajo con-
sigo; el fracaso de Estrasburgo, la «Pe-
queña Europa», la apatía en ciertas es-
feras y !a oferta que se frustró; un es-
tudio profundo sobre las conexiones e
interconexiones habidas, etc. Los dos
capítulos que nos merecen la atención
máxima son los relativos a «De Gaulle:
un hito del presente» e «Inglaterra, Eu-
ropa y el embrión de la política del si-
glo XX». Horsfall Cárter llega a las si-
guientes conclusiones:

a) Que el general De Gaulle estuvo
acertado a! censurar la incapacidad bri-
tánica para «hablar en europeo».

b) Asimismo que la visión del Pre-
sidente francés de una futura Confede-
ración Europea es actualmente la única

realidad aceptable; no la fantasía «fe-
deral» de los profesionales europeos.

c) La Comunidad de los Seis, valio-
sa y significativa, es, según el punto
de vista del autor, sólo un segmento
de una mayor y más diversificada unión
política europea, que debe, finaknenle,
incluir a Inglaterra.

d) Si Inglaterra va a cumplir su des-
tino europeo debe, sin embargo, como
dicen sus críticos continentales, despren-
derse de su falso «singular parentesco»
con los Estados Unidos y librarse de los
inmovilizantes compromisos con la Com-
mon-wealth.

e) Su trabajo deberá consistir, en pri-
mer lugar, en poner en orden su propia
economía interior, y solamente entonces
buscar un acuerdo de asociación con la
Comunidad de Bruselas (en mancomuni-
dad con otros miembros de la ElvTA).

f) Y deberá orientarse sobre todo a
través de una asociación anglofrancesa,
hacia una más amplia Europa; una Eu-
ropa que continúe en constante alianza
con —pero no subordinada— América.—
TOMÁS ZAMORA.

HERBERT KRAUS : Der volkerrechtliche Status der deutschen Ostgebiete, Verlag Otto
Schwartz. Gottingen, 1964; VII-155 págs.

Originariamente este estudio había si-
do preparado, en 1962, como Memoria
por encargo del Ministerio de Asuntos
Exteriores de la República Federal de
Alemania para el uso oficial. Su publica-
ción en forma de libro apenas experi-
mentó revisión o complementos algunos.

La naturaleza de las argumentaciones
del profesor Kraus es jurídico-internacio-
nal y consiste en la defensa de los te-
rritorios del Este alemán según su situa-
ción geográfica de 31 de diciembre de
1937, fecha anterior a las expansiones
que en 1938 emprendiera el nacionalso-
cialismor contra las pretensiones polacas
y soviéticas, pretensiones fundadas en una

serie de instrumentos históricos o jurí-
dicos, pero cuyo origen inmediato se en-
cuentra en los resultados finales de la se-
gunda guerra mundial, especialmente en
las conferencias de Teherán, Yalta y
Potsdam.

En primer lugar se examina la cues-
tión de si las potencias victoriosas eran
o no competentes, desde el punto de vis-
ta jurídico-internacional, para fijar una
nueva frontera de Alemania que fuere
válida jurídicamente. A continuación se
prueba que los aliados no han decidido
nada definitivo al respecto. En segundo
lugar, el autor analiza el problema de nu-
lidad del procedimiento mediante el cual
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Polonia y la Unión Soviética llegaron a
tomar posesión de los territorios del Este
alemán. En efecto, la anexión de los mis-
mos por Varsovia y Moscú acusa un
pronunciado aspecto antijurídico-interna-
cional.

En conclusión: Polonia y la U. R. S. S.

violaron no solamente las normas de
prohibición de anexiones territoriales, si-
no también el propio derecho de auto-
determinación de los pueblos. Por tanto,
el derecho de ejercer la soberanía en di-
chos territorios corresponde a Alemania.
S. GLEJDURA.

DeutschhndpoUtik und EKD'Denkschrift. Paulus. Recklinghausen, 1965; 16 págs.

En otoño de 1965, la Iglesia protestan-
te de Alemania publicó una Memoria en
que se trazan principales líneas de la
futura política alemana hacia los países
y Gobiernos del Este europeo; es decir,
se sugieren algunas ideas que podrían
contribuir a un acercamiento entre la
República Federal, por un lado, Polonia
y Checoslovaquia, por otro.

Esta Memoria (=EKI>-Denkschrift) pro-
vocó una discusión en toda la República
Federal, ya que los protestantes alema-
nes no llegaron a abarcar todos los pro-
blemas relacionados con la reunificación
del país o con el reconocimiento o no de
las actuales fronteras con la Polonia co-
munista y la Unión Soviética.

En el presente caso nos encontramos
ante algunas opiniones de gran impor-
tancia respecto a la Memoria de los pro-
testantes. Interviene, en primer lugar, el
ministro Federal de Expulsados, J. B.
Gradl, seguido de H. Czaja, presidente
del Centro de Estudios «Iglesia y Patria»
en la Organización de los Católicos Ale-
manes. La fracción deCDO/CSU en el
Bundestag reacciona, por su parte, con

otra Memoria sobre los problemas de ls
línea Oder-Neisse, de la reconciliación
con Polonia y de los expulsados y refu-
giados alemanes. Finalmente, el diputado
protestante de la CDU/CSU en el Bun-
destag, Friedrich Rühn, replica a la Me-
moria de sus correligionarios con unas
reflexiones objetivas preguntándose sobre
cómo pudo llegarse a publicar tal Me-
moria.

En todos estos casos se trata de rectifi-
car la base fundamental de la proble-
mática pjanteada por ¡os protestantes
alemanes en una forma confusa que, al
fin y al cabo, no resuelve nada, tampoco
favorece un diálogo germano-polaco o
germano-checo sobre problemas no sola-
mente pendientes, sino también sobre la
futura estructuración de las relaciones en-
tre Alemania y el Este europeo. Prosi-
gue la discusión y es de suponer que se
vayan cristalizando los respectivos pun-
tos de vista con el fin de encontrar me-
dios más sólidos para enfocar el con-
junto de problemas creados a raíz de la
segunda guerra mundial a expensas de
Alemania.- -S. GLEJDURA.

PROBLEMAS DEL MUNDO1 HISPÁNICO

RAMÓN KSCOVAR SALOM: Orden político e historia en Vene&mU, Italgráfica,-C. A.
Caracas, 1966',* 117 págs.

Hoy, más que nunca, la ciencia cons-
titucional está fuertemente unida a los
fenómenos políticos de la sociedad. Se-

ría un jurista abstracto e ingenuo aquel
que olvidara que las reglas de Derecho
bajo las cuales hemos aspirado a condu-
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cirnos desde el comienzo de nuestra his-
toria política tienen una subyacencia vi'
tal que las conforma, las determina y
a veces frustra su aplicación o su vigen-
cia.

Tal ve?, sea la historia constitucional
de Venezuela, la evolución, las trans-
formaciones y las contradicciones de sus
formas políticas el testimonio más vivo
y más complejo de la historia institu-
cional de la América latina.

Venezuela es un país de fecundidad
constitucional, hasta el punto de que en
un corto tramo de la Historia se han
dado 24 Constituciones y un Estatuto
provisional. Sin embargo, este vasto ex-
pediente de cambios constitucionales no
significó siempre una modificación sus-
tancial en la estructura y en la dinámi'
ca política del país. Se observa, más
bien, cierta uniformidad en todos aque-
líos textos, ya que numerosas reformas
só!o completaron, modificaron o perfec-
cionaron de un modo disperso y anec-
dótico la continuidad institucional de la
República.

A través del fracaso de numerosas
fórmulas constitucionales puede obser-
varse la búsqueda y la aspiración del
país a encontrar un molde sólido para
su vida y para su desarrollo. No pocas,
sino la mayoría de las fórmulas consti-
tucionales han fracasado. Pero por en-
cima de estos fallos tan frecuentes y
accidentados -—los cuales, en cierto mo-
do, forman !a verdadera continuidad del
país—• se observa la terca persistencia
por consolidar una organización política.

La Constitución venezolana ha sido
con frecuencia un conjunto de normas
del obrar colectivo, y paralelamente, una
zona no tocada por el Derecho, no pre-
vista en el texto, que desarrolla impul-
sos propios, los cuales a veces rozan el
ordenamiento, en otras oportunidades lo
infringen y en muchas ocasiones lo arro-
llan violentamente. Tal situación no en-
traña una incapacidad de! país para vi-
vir normas de Derecho plenamente, sino

que refleja cómo la norma constitucio-
nal no ha llegado a ser la única regula-
ción imperante.

Venezuela, como asiento de comunida-
des, primero, y como comunidad de des-
tino nacional, después, extiende sus raí-
ces no sólo hasta los días de la con-
quista y de la colonia, sino a través del
Atlántico hasta las niveas montañas de
Asturias y la llanura castellana. Sus
normas de conducta colectiva, las jurí-
dicas y las ¡políticas, no datan de la ini-
ciación del constitucionalismo ni del po-
der tripartito y limitado, sino que en-
cuentran su más remoto y más plástico
origen en los nudos troncales del Dere-
cho castellano.

Examinando la influencia del Dere-
cho español en el Derecho venezolano,
afirma Escovar que la legislación de In-
dias fue un triunfo de la libertad ame-
ricana. Simbolizó la primera gran jor-
nada rendida .por el derecho a la liber-
tad y al destino americanos. No era
una legislación para los siervos natura-
les del esclavismo mercantilista; era ya
el reconocimiento legal a una categoría
de vida diferente de la europea. A Es-
paña corresponde ese intento de regala'
ción jurídica, el más extraordinario de
la historia de la civilización. Las leyes
de Indias consagraron la victoria del pri-
mer intérprete optimista de América,
Bartolomé de las Casas, contra Sepúlve-
da, «el primer condenador pesimista de
nuestra historia».

El 19 de abril de 1810 inicia su vida
el nuevo Estado venezolano. Pero fue
en el año siguiente cuando el sentimien-
to y el ideal de !a independencia alcan-
zaron forma definitiva con la Constitu-
ción y con la declaración de indepen-
dencia. Pero la más estable y duradera,
y quizá la más razonable de las Cons-
tituciones venezolanas del siglo XIX es
la de 1830. La República de este año,
haciéndole, honor a su época, es una
apología de la ingenuidad verbalista, de
la fe confusa en un orden civil respe-
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tuoso y respetable. Era un poco aquella
«sociedad civil» de que habló el Líber'
tador. Dentro del espíritu del mestizo
comienzan a despertarse nervios que
permanecieron dormidos en tres siglos
•de inercia colonial, y tales energías re'
primidas irían a dar volumen a ese des-
pertar de protesta social que fue la re-
"volución federa!.

Todos se creen obligados a repetir que
la Federación fue una «revolución social»
de carácter igualitario. Mas con ese sim-
plismo suele desconocerse su dinámica in-
terna. La Federación ha reunido las mis'
mas fuerzas sociales; ha congregado las
grandes porciones mestizas de la pobla-
ción. Es territorial y reúne las mediccra-
cias rurales y las clases bajas del campo.

Fue con la incorporación de los An-
des como Venezuela constituyó una na-
ción. En este sentido, Guzmán Blanco y
Gómez fueron los agentes de la territo-
rialización del Estado venezolano. Con
la indepedencia se creó un sentimiento
nacional, pero no una nación. Quedaban
fuera de la nación visible los viejos esta-
mentos preteridos por el orden colonial,
y precisamente por conservarse una con-

tinuidad entre la colonia y la República
y no haber incorporado el régimen
de 1830, las fuentes vitales e internas
del país, el sistema se derrumbó con la
Federación. No es que la no conserva-
ción de las clases coloniales impidiera la
estabilidad de la República, sino todo lo
contrario. Fue precisamente la1 paradoja
de un régimen liberal funcionando so-
bre estamentos coloniales lo que impidió
la estabilidad del régimen constitucional.

La estructura del Estado venezolano
actual —dice el autor— es falsa. No res-
ponde ni al ambiente histórico ni a las
necesidades del crecimiento. Es una or-
ganización ineficaz, absurdamente com-
plicada e inútil. Por eso nuestras Cons-
tituciones deben atender a la exigencia
fundamental de organizar y de planificar
el Estado.

En los dos últimos capítulos del libro
que resumimos se hace un amplio co-
mentario de las Constituciones de Vene-
zuela por orden cronológico y de las de-
nominadas Actas Constitutivas, que sur-
gen de los golpes de Estado.—C. MARTÍ-
NEZ-LACE.

•PROBLEMAS DEL TERCER MUNDO

IRVING Louis HOROWITZ: Three Worlds of Development. The Theory and Practice
of International Stratification. Oxford University Press. Nueva York, igóó;
475 á

El primer mundo es el conjunto de
naciones que pasaron directamente del
feudalismo a sistemas en los que pre-
domina la propiedad privada de los ins-
trumentos y medios de producción. Exis-
ten naciones, como Estados Unidos, que
careciendo de antecedentes feudales, sin
embargo, tienen sus precedentes en la
Europa occidental, aunque han comen-
zado directamente desde el capitalismo.
Su característica fundamental, desde el
•punto de vista del desarrollo, consiste

Para contestar a la pregunta ¿Qué es
el tercer mundo? se analizan las carac-
terísticas de los «viejos mundos». El
primero —Estados Unidos y los países
desarrollados que siguen su modelo—,
y el segundo, integrado por el grupo
de países que se inspiran en el sistema
de la Unión Soviética.

El tercer mundo se define como tal,
frente a los otros dos, porque emplea
para el desarrollo métodos de éstos con
el fin de alcanzar niveles parecidos.
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en que éste fue consecuencia de la ma-
quinaria interna de cada nación y no
el resultado de un acuerdo internacio'
nal planificado. Por otra parte, el sis-
tema de capitalismo competitivo des-í
arrollado en Europa occidental llegó a
ser colonialista. Dentro de este grupo, el
modelo característico para el tercer mun-
do es, precisamente, Estados Unidos.

El centro del segundo mundo es la
Unión Soviética, colonizada por polacos,
alemanes y otros europeos, fuertemente
centralizada en todo momento, por lo
que presenta cierta ambigüedad: en lu-
gar de pasar por el capitalismo, del feu-
dalismo surgió radicalmente el socialis-
mo ; el capitalismo sólo existió durante
unos veinticinco años. En su etapa
prerrevolucionaria, Rusia se parece al
tercer mundo; en su status industrialista
posrevolucionario se parece al primero.
De ahí su ambigüedad: por su ideología
política mira a Occidente, ¡pero tiende
al Este con fines de dominio político.
Es europea y asiática. Liberadora y ex-
plotadora a la vez: una nación que hace
la revolución en nombre de toda la Hu-
manidad y que impone la más estricta
dictadura de clase y partido sobre una
nación. Tecnológicamente constituye un
país avanzado, y artísticamente, retra-
sado... Su método interno de desarrollo
se basa en una rígida planificación; mo-
delo que se ofrece al tercer muncto
como posibilidad.

Este está integrado por los países de
África, Asia y América española; Ho-
rowitz lo caracteriza por las siguientes
condiciones: en primer lugar, tiende a
ser independiente de ambos centros de
poder: del complejo de los Estados Uní-

dos-N. A. T. O. y del grupo soviético»
del Pacto de Varsovia. En segundo lu»
gar, su condición de colonia antes de
la segunda guerra mundial. En tercer
término, deriva su tecnología del pri-
mer mundo; pero su ideología, del se»
gundo. Así, el tercer mundo es no ame-
ricano, ex colonial, y su mayor preocu-
pación es la industrialización. Como mo-
délo de desarrollo es, empero, cada vez.
mayor; la tendencia hacia la Europa
posimperialista, como balanza entre el
americano y el soviético.

La denominación «tercer mundo» de»
signa, pues, en realidad, la estrategia
relativa al desarrollo económico más que
un tipo de estructura social o económi-
ca. En este sentido se mezclan capita-
lismo y socialismo en el campo econó-
mico, y liberalismo y totalitarismo, en
el político. No se trata, pues, de una
nueva síntesis de política económica,,
sino de una mezcla de diferentes opcio-
nes entre capitalismo y socialismo. Tam-
poco se trata, por tanto, de optar, en el
plano económico, por uno de los dos
modelos. La consecuencia es una variada
gama de elecciones de métodos econó1»
micos.

Dentro de la estructura genérica del
tercer mundo, el autor estudia como fe-
nómenos más interesantes y característi-
cos los relativos a la «estrategia» y los
métodos económicos, los partidos polí-
ticos —caracterizándolos por su fondo
carismático, que permite arbitrar la fór-
mula del partido único —, la peculiar im-
portancia de las castas militares y la
específica mentalidad del individuo en Ios-
países en trance de desarrollo.—D. NE-
GRO.
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H I S T O R I A

HENRY LUBASZ (Ed.): Revolutions in Modern European History. Serie «Main The-
mes m European History». The Macmillan Co. Nueva York, ig66; VIII-136 pá'
ginas.

Para enfrentarnos con el tema de los
movimientos revolucionarios en la Histo-
ria europea moderna, hay que tener una
noción previa de lo que la revolución sea
corno fenómeno político. La revolución
es algo más que la sustitución por otro
del grupo que ostenta ei Poder y es más,
incluso, que el simple cambio en el sis-
tema de gobierno. Por revolución se vie-
ne entendiendo «un cambio fundamental
en la organización política, en la estruc'
tura social, en el control sobre la pro-
piedad económica, y en el mito predomi'
nante en el orden social, produciéndose
así una fractura en la continuidad del
desarrollo [-político]» (pág. 1). La uti-
lización de la expresión con este signi-
ficado es relativamente moderna porque,
corno se nos aclara en el excelente en-
sayo de K. Griewank (La emergencia del
concepto de revolución, págs. 55 a 61),
procede de las ciencias naturales, y con-
cretamente del título de la obra básica de
Copérnico, y designó inicialmente la se-
rie ordenada de acaecimientos cósmicos o
políticos; sólo desde mediados del si-
glo XVII la palabra revolución se con-
vierte en sinónima de la mutación radical
de la cosa política, y adquiere así su sig-
nificado contemporáneo.

Con este concepto previo de revolu-
ción, los estudios coleccionados en el li-
bro abordan, en primer lugar, el estudio
del período revolucionario inglés que co-
mienza hacia el año 1640 y no concluye
hasta 'a restauración de 1688-89. El in-
tento de los dos ensayos que se dedican
al tema (P. Zagorin: La revolución in-
glesa, 1640-1660, págs. 24 a 39; C. HUÍ:
La revolución inglesa y la hermandad
de los hombres, págs. 39 a 54) es el de

demostrar que la revolución inglesa no
fue un fenómeno británico peculiar, sino
que tuvo resonancias europeas, y hasta
casi se apunta que es una de las gran-
des revoluciones que ha conocido la His-
toria moderna; supuesto que esta tesis
sea mantenible, lo que no creo, la de-
mostración que de ella se pretende hacer
en los dos ensayos es sumamente en-
deble; más bien -parece que se debe sus-
cribir la opinión de Griewank que, con
referencia a los principios que informa-
ron la Revolución francesa, dice que
«estos principios no fueron extraídos del
derecho peculiar de un pueblo peculiar,
como había ocurrido en Inglaterra; sino
que fueron formulados en términos de.
validez universal» (pág. 61; las cursivas
son mías).

Para el análisis de los movimientos re-
volucionarios franceses se elige el ensa-
yo de G. Lefebvre (La Revolución fran-
cesa en la Historia universal, págs. 74
a 92), de gran profundidad, y cuya tesis
central es que levantó el problema de
la igualdad, que nos habría de acom-
pañar durante muchos años, y que de
alguna manera --no ciertamente de la
preconizada por Babeuf— intentó resol-
ver ; del período revolucionario de 1848
(H. Brunschwig: LA revolución de 1848,
páginas 86 a 92) se saca la conclusión
de que fue una revolución defensiva,
de la burguesía contra la nobleza, de los.
privilegios adquiridos por la primera du-
rante la Revolución francesa. A movi-
mientos revolucionarios franceses está de-
dicado también el primero de los ensa-
yos que el libro recoge, sobre fenóme-
nos históricos deficientemente investiga-
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Jos hasta ahora {B. F. Porshnev: Los aU
¿cimientos plebeyos en Francia antece*

*dentes a. la Fronda, 1623-1Ó48, págs. 8
a 24), con gran acopio de datos inter-
pretados en marxista y expuestos con
.terminología de este tipo.

De los cuatro ensayos que se dedi-
• can a la Revolución rusa, tres de ellos
•-{E. H. Cat-r t El telón de fondo de U
Revolución rusa, páginas 112 a 119;
L. Schapiro: Los bolcheviques y sus
rivales, págs. 119 a 128, y R. V. Da-
.niels: La Revolución rusa agota su cau-
• dal, págs. 128 a 136), no añaden nada
especialmente interesante a la fenomenal
.bibliografía existente sobre el tema; qui-
zá convenga señalar que la conclusión
de Daniels, bien expresada por el título
de su ensayo, es la de que ala Rusia so-

viética ha llegado al final de su viaje

revolucionario» (pág. 136). En cambio es
de sumo interés la aportación de I. Ber-
lín, Rusia y 1848 (págs. 92 a 111), un
estudio sobre las tremendas tensiones re-
volucionarias que se engendraron por la
represión general que a todos los ni-
veles, incluido el cultural, desencadenó
el Zar Nicolás I obsesionado por la
revolución de diciembre (1825), y re-
forzado en su obsesión • por los alzamien-
tos europeos de 1848.

En su conjunto el libro es una colec-
ción muy aceptable y bien seleccionada
de ensayos sobre la revolución, y en
ofrecérnoslos reunidos bajo una sola cu-
bierta reside el interés y el acierto del
libro. Se echa de menos un índice de
materias, tan normal en los libros an-
glosajones de este tipo, y tan útil. —
M. ALONSO OLEA.

fóRG K. HoENSCH: Die Slmvakei und Hitlers Ostpolitik. Bohlau Verlag. Koln-Graz,
1965; XII-390 págs.

«Eslovaquia y la política europea-orien-
tal de Hitler» procede del Centro de Es-
tudios de la Universidad de Tübingen
a título de contribución número 4 a la
historia de la Europa oriental. En un
principio, el autor intenta presentar una
'detallada exposición de lo que era el par-
tido popular eslovaco de Hlinka (—de-
mocracia cristiana) durante los más críti-
•cos meses del acontecer europeo de 1938-
1939, es decir, antes del estallido de la
¿segunda guerra mundial. Es el período de
•entre la autonomía de Eslovaquia dentro
•de Checoslovaquia y la independencia del
país proclamada el 14 de marzo de 1939.

Sin duda alguna, Hoensch conoce bien
la problemática eslovaca, sin embargo,
sus investigaciones no responden a los im-
perativos de una objetividad compro-
'bable históricamente y, por tanto, tam-
poco sus resultados podrán ser aceptados
sine qua non por los historiadores pre-
ocupados especialmente por los aconteci-

mientos que condujeron a la desintegra-
ción de Checosolvaquia en 1938. Todo
indica que toda la responsabilidad por
la segunda guerra mundial recae, única
y exclusivamente, sobre Hitler. En tal
caso, también Eslovaquia, como primer
Estado «satélite del Tercer Reich» sería
uno de los más peligrosos países para la
paz internacional y, por consiguiente,
queda completamente justificada su in-
corporación a la Checoslovaquia primero
frente populista de Benes y Gottwald, de
1945, y luego a la «República Socialista
Checoslovaca», tal como existe hasta la
actualidad.

•En efecto; el autor cree en la exclusiva
culpabilidad de la Alemania nacionalso-
cialista por la segunda guerra mundial.
Mientras tanto, habría de preguntarse so-
bre las causas que hicieron nacer el na-
cionalsocialismo en Alemania. Estas tie-
nen su origen inmediato en los resulta-
dos de la primera guerra mundial, pof-
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que si no fuera así habría que destruir
todas las obras referentes a este oscuro
episodio político'internacional con el fin
de dar razón a intereses particulares de
un determinado sector de las fuerzas que
hoy día procuran, por todos los medios,
•convencer al mundo de que sus inten-
ciones respecto al futuro de la Humani-
dad son las únicamente «nobles» y que
sus argumentaciones en lo referente al
pasado son, también, las únicamente ob-
jetivas... Eso, claro está, no responde a
los hechos.

Ahora bien; si bien es verdad que !a
Eslovaquia de 1938-39 constituía de por
sí, debido a la política masónica de Be-
nes, más bien objeto que sujeto de los
•acontecimientos internacionales, ello no
quiere decir que los políticos del pequeño
país y Estado centroeuropeo hubieran eje-
cutado ciegamente las «órdenes» de Hitler.
Ni mucho menos. Por el contrario, Es-
lovaquia evitó la forma polaca, checa,
austríaca o francesa de «autoconserva-
•ción» nacional salvando1 ante la presión
y el poderío militar del Tercer Reich 110
solamente el honor, sino también la exis-
tencia de casi tres millones de personas
•que entonces albergaba en su territorio,
inc'uyendo millares de judíos. Ello debido
precisamente a la política del ala mode-
rado del partido popular eslovaco de
Hlinka y Tiso, en oposición a los «ul-
tras» de Tuka (grupo político dentro de
la democracia cristiana que militaba en
filas pronacionalsocialistas, pero cuyos
propósitos fracasaron al enfrentarse con
la resistencia y la autoridad del Presi-
dente Tiso).

El autor tuvo la ocasión de confrontar
innumerables fuentes de origen alemán
y extranjero, incluso fuentes eslovacas de
éste y otro lado del Telón de Acero.
Según parece, pasó también una tempo-
rada en Bratislava, lo cual queda refle-
jado en la proyección global de su obra,
que es —en todo caso— tendenciosa y,
por tanto, polémica. Como si se tratase
de un «puente» entre los «malos» alema-

nes y los buenos «checos», a expensas
de los eslovacos, puente construido por
un occidental, pero planificado por el
partido comunista de Checoslovaquia. Ca-
be señalar que desde hace poco existe
entre las Universidades de Tübingen y
de Bratislava un «pacto de hermandad»,
por lo cual se entiende, aparte de te-
ner a nuestra disposición la presente
obra, la línea «histórica» perseguida por
Hoensch. En todo caso, la libertad in-
vestigadora de que dispone el autor en
el «militarista y revanchista» país (=Re-
pública Federal de Alemania) queda ul-
trajada de una manera poco digna de
un historiador político, por muy joven
o inexperimentado que fuere en la mate-
ria. Porque entre la propaganda y los
hechos manifestados en una u otra for-
ma por el comunismo hay, siempre, un
abismo que debería tenerse en cuenta,
hoy día más que nunca, por parte de
todos aquellos que no se ¡imiten, tan
solo, a satisfacer sus ambiciones vulga-
res de «.prestigio científico». Lo cierto
es que el centro académico de Tübingen
no encontró, hasta ahora, un camino irn-
parcial hacia el conocimiento de los pue-
blos del sector centroeurbpeo, especial-
mente en lo relativo a Eslovaquia. En-
tre los principales promotores de esta
tendencia se encuentra el ya fallecido,
pero internacionalmente conocido, profe-
sor Werner Markert.

Jórg K. Hoensch no tuvo en cuenta las
recientes investigaciones que a! respecto
llevaron a cabo dos jóvenes historiadores
eslovacos en el mundo libre: Durica, La
Slovacchia e le sue relaftoni politíche con
la Germania,.., Padova, 1964, y Vnuk,
Slovakia's six ev-entjul months, en «Slo-
vak Studies», Roma, 1964 (publicado tam-
bién en forma de separata); ambos apor-
tan a la investigación del período exa-
minado también, y precisamente, por
Hoensch, nuevos elementos, y que en
algún punto coinciden con las aporta-
ciones de Hoensch, sin embargo, la ten-
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dencia de Diirica y Vnuk es mucho más
objetiva que la del historiador alemán.
Ambos historiadores someten a una crí-
tica imparcial la marcha de los sucesos
que culminarán en la declaración de la
independencia de 14 de marzo de 1939,
pero concuerdan, en un principio, en que
ésta tuvo efectos positivos para la vida
nacional eslovaca. Con ello, no solamen-
te se defiende el derecho de autodeter-
minación para Eslovaquia, sino también,
y aún más, se agudiza conforme a las
exigencias generalmente aceptadas y apro-
badas por el mundo civilizado, ya que
aspiraciones y ambiciones de un histo-
riador u otro no pueden cambiar el cur-
so de la Historia.

La obra de Hoensch resulta ser po-
sitiva en cuanto al fondo material del
problema, fondo que, sin embargo, pue--
de ser utilizado sin incurrir en errores,
casuales o tendenciosos sólo por investi-
gadores que no buscan sino la verdad,
toda la verdad, si es que es posible en-
contrarla, al menos en relación con el
problema de Eslovaquia, país que según
algunos grandes y pequeños no tiene, ni
siquiera, derecho a existir como tal, sino
sólo dentro de un cuerpo extraño y arti-
ficial, que si antes era Austria-Hungría,
ahora es Checoslovaquia. Es de esperar
que el libro en consideración suscite una
viva discusión científica a este respecto.—
S. GLEJDURA.

ANGELO ARA: LO Statuto Fondamentale detto Stabo deüa. Chiesa (14 margp ¡t
Universitá di Milanos Pubblicazione della Facoltá di Giurisprudenza, serie II,.
Studi di Storia del Diritto, núm. 1. Dott. A. Giuffre, Editare. Milán, 1966;
286 págs.

Por muy alejados que nos parezcan de
la sensibilidad religiosa posccnciliar los
problemas otrora planteados por el po-
der temporal de la Iglesia, conviene, en
ocasiones volver la vista atrás para me-
dir el progreso logrado en la materia
en menos de un siglo. Con la visión re-
trospectiva pueden obtenerse leciciones
útiles para la historia del Derecho cons-
titucional.

El autor de esta excelente monografía
nos introduce en los Estados Pontificios
en el momento del fallecimiento de Gre-
gorio XVI el 1 de junio de 1846, a quien
había de suceder, un tanto inesperada-
mente, el cardenal Mastai-Ferretti, que
adoptaría el nombre de Pío IX, de quien
se esperaban importantes reformas en
orden a la modernización del gobierno
de los Estados de la Iglesia. No queda-
ron frustradas tales esperanzas, pues su
primer acto público como Jefe del Esta-
do Pontificio fue la promulgación de un
amplio decreto de amnistía. De Pío IX

esperaba el pueblo esencialmente una.
Constitución que les parificase a los de-
más reinos italianos y preparase el ca--
mino hacia la unidad.

Las reformas se gestan lentamente,
comenzándose por la creación de un ór-
gano consultivo, la Consulta di Stato,.
creada por «motu proprio» de 15 de oc-
tubre de 1847, compuesta por 24 miem--
bros de diversa procedencia, con parti-
cipación de seglares. Pese a su carácter
no decisorio, tuvo un papel fundamenta!
en la elaboración del régimen constitu-
cional.

Había sido objeto de discusión por lar-
gos años el problema de si la naturaleza
de los Estados Pontificios era compatible
con el régimen constitucional. El autor
de este estudio ha hecho unan minuciosa'
investigación en los órganos de opinión,
así como en el pensamiento de los polí-
ticos más destacados y de los diplomá-
ticos acreditados en Roma; es de notar
la decidida oposición de Austria a cual'
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•quier intento de democratizar el gobier-
no de !os Estados de la Iglesia. Por fin,
el 12 de febrero de 1848 se anuncia la
constitución de una Comisión para el
•estudio de la reforma constitucional,
compuesta exclusivamente .por eclesiásti-
cos. Mientras la Comisión trabaja se su-
ceden ¡as publicaciones de toda índole
sobre los problemas que habría de abor-
dar la futura Constitución; la compo-
sición de las Cámaras, el papel de los
•eclesiásticos, la función del Sacro Cole-
gio, el establecimiento del sufragio uni-
versa!, las corruptelas administrativas, et-
cétera, son objeto de amplia discusión
en un clima más bien de moderación, que
parte del supuesto de la supervivencia
del poder temporal y de )a necesidad de
compaginarlo con un régimen represen-
tativo. En un Consistorio del 13 de mar-
zo de 1848 se promulga el Estatuto del
Estado de la Iglesia, viniendo publicado
a! día siguiente. Consta de un prólogo
y 69 artículos; el P'apa se reserva per-
sonalmente la sanción de todas las leyes
y el pleno ejercicio de la autoridad so-
berana, así como las materias conexas a
la religión y a la moral católicas; se
establece que la nueva forma de gobier-
no no podrá determinar ninguna dismi-
nución de los derechos y libertades de
la Iglesia católica y de la Santa Sede;
el Sacro Colegio de los Cardenales, elec-

tores del Sumo Pontífice, es Senado in-
separable del mismo; hay dos Cámaras:
el Consejo de los Diputados, elegido por
sufragio restringido, y el Alto Consejo,
de composición mixta, con exclusión de
los cardenales designados por el Papa en-
tre determinadas categorías; se regula la
posición de los ministros, la del Poder
judicial, la de la guardia cívica, la salva-
guardia de las libertades personales, la
Deuda pública, los espectáculos públicos
y la propiedad; el Consejo de Estado
viene a sustituir a la Consulta di Stato,
atribuyéndose a aquél la misión de coad-
yuvar en la preparación de los proyectos
de ley. El Estatuto se cierra con cinco
disposiciones transitorias.

El autor hace un estudio comparativo
de este Estatuto dentro del panorama
constitucional de la primera mitad del
siglo xix, notando que se siguió una
orientación moderada en lugar de imitar
a la Constitución española de 1812. El
Estatuto Pontificio tuvo escasa vida.
Pío IX se niega a participar en la gue-
rra de la independencia, y después del
asesinato de Pellegrino Rossi debe huir
de Roma. A su regreso .ya no pondrá
de nuevo en vigor el Estatuto. En la
historia constitucional queda como la
tentativa fallida de un propósito impo-
sible.—GABRIEL GARCÍA CANTERO.

D E R E C H O

JOSÉ CASTAN TOBEÑAS : IJI idea de justicia social. Discurso- leído en la solemne aper-
tura de los Tribunales celebrada el 15 de septiembre de 1966. Servicio de Publi-
caciones de la Secretaría Técnica del Ministerio de Justicia. Madrid, 1966; 86
páginas.

El interés de los discursos con que
anualmente se abren los Tribunales en
nuestra .patria, a cargo, casi siempre, del
presidente del Tribunal Supremo, suele
desbordar lo .puramente profesional y cir-
cunstancial para incidir en el ámbito de
la ciencia y filosofía jurídicas. Tal ocu-

rre con el que, a la idea de la justicia
social, ha dedicado el excelentísimo se-
ñor don José Castán el 15 de septiembre
del corriente año.

Después de exponer el interés y ac-
tualidad del tema y aludir a las espe-
cies clásicas de justicia, el maestro Cas-
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tan nos describe el paso de la justicia
individualista a la justicia social en el
orden del pensamiento —lo que ha per-
mitido que últimamente se reflejase en
los textos legales—, para acometer en
un capítulo fundamental la exposición
de las diversas concepciones de la jus-
ticia social. Por todos es conocido que
el insigne presidente del Tribunal Su-
premo y maestro de civilistas domina
insuperablemente el arte de reducir a
un claro esquema clasificatorio las más
variadas doctrinas; así ocurre en este
discurso, cuya parte central lo consti-
tuye una apretada síntesis del estado ac-
tual de las diversas teorías elaboradas
por los autores a propósito de la justi-
cia social. A modo de conclusiones de
su diáfana exposición entiende Castán
que la clasificación tradicional alistóte-
Hco-tomista de la justicia, digna de ser
conservada, es susceptible de perfeccio-
namientos, y así, cabe aceptar la nue-
va orientación que a los tipos clásicos
de la justicia general, distributiva y con-
mutativa, añade el de la justicia social,
caracterizada por la intervención de un
elemento nuevo (el grupo o el individuo
como perteneciente al grupo) en la rela-
ción; llevado de su espíritu conciliador,
no cree que exista oposición irreductible
en las diferentes concepciones sobre la
justicia social; ve con complacencia las
posiciones que se esfuerzan por demos-
trar que la justicia social tiene su objeto
formal propio, aunque, en definitiva, lo
esencial es que queden bien marcados
los fundamentos y los principios, y con
ellos el contenido de la misma. Por úl-
timo, junto a las clasificaciones lógicas
de la justicia cabe que ésta sea contem-
plada desde el ángulo de sus elementos
teleológicos y aplicativos.

Pasa revista a los principios básicos
de la justicia social, examinando el prin-
cipio tuitivo o proteccionista, del que
afirma que, si bien no cabe prescindir
del mismo, va siendo sustituido por el
carácter o principio comunitario, desta-

cado especialmente por la doctrina so-
cial católica y la escuela institucionaüs-
ta. Una profundización del sentido co-
munitario de la justicia social nos lleva
al personalismo, que aparece recogido en
la Constitución Gaudium et spes, apro-
bada por el Concilio Vaticano II y pro-
mulgada por Paulo VI.

Descendiendo al punto concreto de las
aplicaciones de la justicia social, nos dice
Castán que ha de actuar no sólo en la
esfera económica, sino que ha de tutelar
los intereses morales derivados de la dig-
nidad de la persona humana, los educa-
cionales comunes a todos los hombres, y
en la medida de lo posible, los amplia-
mente culturales; todo ello al objeto de-
que el hombre pueda alcanzar las condi-
ciones necesarias para su pleno e inte-
gral desarrollo como persona dentro de
la sociedad. Más aún, parece ya una
conquista del pensamiento actual la de
plantear a nivel internacional la exigen-
cia y el ansia de una justicia social.

La última parte del discurso se dedica
a rebatir algunas objeciones contra la
justicia social, para concluir bellamente
en una valiente y categórica profesión'
de fe en la justicia social: «No sabemos,
claro es, lo que el porvenir nos depa-
rará. Podemos y debemos pensar en uir
mundo mejor, ya que un mundo perfecto-
no será nunca posible. Tal vez las ac-
tuales aplicaciones de la justicia social
sufran oscilaciones y momentos de cri-
sis. Los cambios políticos y los movi-
mientos revolucionarios son muchas ve-
ces funestos para las leyes y las con-
quistas sociales. Por otra parte, es in-
dudable que podrá la justicia social, en
el porvenir, adoptar formas nuevas y
orientarse hacia nuevas finalidades y apli-
caciones. Pero durante mucho tiempo ha
de tener, entre otras misiones, la de
asegurar, sobre bases de igualdad jurídi-
ca, la cooperación eficaz del capital y el
trabajo en interés de la colectividad en-
tera.»—GABRIEL GARCÍA CANTERO.
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REMO MARTINI: Le defini&oni dei giuristi romam. A. Giuffre, Editore. Milán, 1966 r
XH-42Ó págs.

La preocupación por los problemas del
lenguaje se puede decir que está inva-
diendo la totalidad de las ciencias del
espíritu. Por ello, no es de extrañar que
conceptos característicos de la filosofía
del lenguaje, como, por ejemplo, la no-
ción de estructuralismo, preocupa en casi
igual medida a filósofos, humanistas, ma-
temáticos y físicos, además de lingüistas
y filólogos. Nos hallamos ante una vas-
ta y plurifcrme fenomenología del len-
guaje.

En este espíritu se nos antoja oportuno
ambientar también este interesante es-
tudio de Remo Martini sobre Lus defi*
raciones en los juristas romanos, estudio
basado en una rica y cuidadosa docu-
mentación, en una amplia bibliografía
y en prudentes conclusiones en una ma-
teria ampliamente tratada a través de
los siglos. Se parte, como era de espe-
rar, de la famosa afirmación de Javo-
lenus, familiar desde siempre a los estu-
diantes del primer curso de Derecho:
«Omnis definitio in iure civili periculosa
est: parum est enim, ut non subvertí
posset.» En ella, o en su espíritu, se
han inspirado a través de los siglos co-
dificaciones y teorías jurídicas, actitudes
doctrinales y orientaciones jurispruden-
ciales. El autor llega a un estado de la
cuestión, después de estudiar las rela-
ciones entre retórica y jurisprudencia en

el mundo romano, las fuentes jurídicas y
doctrinales en la materia y la moderna
amplia labor exegética, moderna y con-
temporánea. Su análisis terminológico en-,
la materia es notable, seguido a través-
de la época republicana, la época clásica
y un criterio hermenéutico ponderado y
riguroso.

•En términos generales, concluye: «Po-
co se conforman a la verdad las afirma-
ciones a menudo repetidas de que los
juristas romanos, especialmente los clá-
sicos, no definían, no les gustaba definir
o incluso de que huían las definiciones»-.
Conclusión ésta sacada de una amplia pa-
norámica histérico-estructural. Lo cierto
es que en el espíritu de los juristas ro-
manos «la definición no tenía como fin el-
fijar un concepto abstracto con fines doc-
trinales y científicos, sino el de escla--
recer el significado de un término para-
la solución inmediata de una controver-
sia concreta o, por lo menos, en vista
de un futuro empleo con tal fin y, por-
tante, de un uso tópico dé la definición-
misma». De forma que, volviendo a Ja-
volenus, su famoso texto no era sino el
eco de una preocupación hacia deter-
minadas tendencias de la retórica y de
una actitud, permanente en el espíritu
jurídico romano, contraria al abstractismo-
jurídico y a cualquier tipo de stasis en-
•la dinámica del Derecho.—J. U.

GIUSEPPE LUMIA: II dirítto tra le due culture, Dottore A. Giuffre, Editore. Milán.
1966; 224 págs.

Escrito con estilo claro, no exento de
galanura literaria, el presente ensayo del
profesor Lumia Libero Docente de Fi-
losofía del Diritto en Paletmo, recogien-
do las lecciones de un corso libero, ofre-
ce interés no sólo para el filósofo del
Derecho, sino para todo jurista que no

reduzca su oficio a mera exégesis del"
texto legal. Viene a constituir una de-
fensa de la Filosofía del Derecho, dentro
del cuadro general de asignaturas de la
carrera, frente a quienes han pretendido-
su sustitución por una Teoría general"
del Derecho, incolora y amorfa, que a>.
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nada compromete y todo legitima, y que,
en definitiva, no ofrece respuesta para
las grandes interrogantes que el jurista
digno de tal nombre necesariamente ha
de plantearse.

Parte Lumia de que, por más de dos
milenios, la elaboración científica del
Derecho y la reflexión filosófica sobre
el mismo avanzaron al mismo paso;
esta colaboración y relativa confusión
entre la Filosofía y la Ciencia del De-
recho vino a faltar cuando, después de
la revolución historicista, el Derecho po-
sitivo adquirió autonomía ontológica,
pretendiendo valer como Derecho pres-
cindiendo de su conformidad con el De-
recho natural, y la Ciencia del Derecho
reivindicó su propia independencia de
la Filosofía, elaborando por sí misma
los instrumentos conceptuales que pre-
cisaba; el jurista no miró ya al filósofo
como guía, sino al científico, y trató de
acomodar sus procedimientos a los de
éste; mientras tanto, el filósofo del De-
recho se dedicó más bien a defender la
discutida legitimidad de su función que
a ejercerla concretamente. Bien puede
calificarse de poco feliz el resultado de
este divorcio; en efecto, la Ciencia del
Derecho se atuvo exclusivamente a una
búsqueda puramente formal del dato ju-
rídico, y su proclamada «libertad de va-
lores» se transformó pronto en una in-
diferencia para con los valores, o bien
se empeñó en investigaciones sociológi-
cas reduciendo el Derecho a sus elemen-
tos puramente fácticos; por su parte, la
Filosofía del Derecho se redujo a sim-
ple metodología, no logrando elaborar

una nueva tabla de valores que sustitu-
yera a la del Derecho natural.

El autor, después de unas breves pá-
ginas dedicadas a exponer el jusnatura-
üsmo y el historicismo, dedica la parte
central de la obra a hacer un brillante
resumen sobre las corrientes jurídicas
contemporáneas, neocritkismo, neoidealis-
mo, fenomenología, neopositivismo, neo-
jusnaturalismo, corrientes formalistas y
corrientes contenutísticas (incluyendo a
Kirchmann, Jhering, jurisprudencia de
intereses, Geny, escuela libre del Dere-
cho, escuela sociológica, teoría de la
institución, realismo jurídico americano
y escuela escandinava).

En la tercera parte de la obra plantea
el problema fundamental de si es posi-
ble hoy un encuentro en el campo del
Derecho entre las culturas técnico-cien-
tífica y filosófico-humanística. Lumia se
pronuncia por la afirmativa, tanto en
un plano epistemológico como valorati-
vo, señalando los siguientes puntos de
intersección: el objeto del Derecho, el
fin, el procedimiento y los resultados de
la investigación; pero todo ello sin in-
currir en una confusión, puesto que am-
bos planos de la investigación permane-
cen bien distintos. Frente a antiguas ba-
rreras de hostilidad y de desconfianza,
concluye el autor esperanzadamente que
el jurista y el filósofo no hablan ya len-
guajes diversos y recíprocamente incom-
prensibles, sino un único lenguaje que
permite establecer un lítil y fecundo diá-
logo.

La obra esta provista de un acertado
apéndice bibliográfico.—G. G. C.

208


